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jsya r ,  médico c iru jano-t i tu la r  de U  villa de L aujar ,  I). Manuel Uo~ 
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PARTE PRIMERA.
Et pueblo de Baifa/'ca/.— Topografía, riiineza general, población, indiislrias, 

csráoler, cosiumhres y estado de salud ordinaria de sus habilanlci.

Párrafo primero. Topografía y cUmatologia del pueblo. 
—Bayarcal eslá siliiailo hácia el N 0. de Almería, en uno 
de los altos grupos geológicos de Sierra Nevada, sobre un 
ladero de esta , enfrente y á distancia de 2‘/» kilómetros del 
puerlo de la Ragua, del .que lo separa el rio de eslc nombro 
y limila su jurisdicción civil. El terreno eu que está forma­
do locomponen la roca caliza, que constituye la mayor parle 
'le la monlaila. los detritus de esta, algunos estratos y arci­
llas, lo cual bace el suelo accidentado y pedregoso. Su eleva­
ción y el descubierto en que se halla por todas parles, es- 
cepto al E . , contribuyen á que su temperatura sea muy fria, 
señalando Reaumur algunas veces tres grados bajo cero, y 
que tres de los vientos cardinales lo azoten conslanlenienle, 
y en muchas ocasioues con eslremada violencia, cubriéndo­
se de nieves en el invierno, cuya estación dura ocho meses.

La población presenta la figura do un ángulo agudo, cuya 
base paralela al rio osla en el camino, y al E. el vértice, lia- 
Ilándose corlada en Ires secciones por dos arroyos do aguas 
purísimas, que en forma de cascada se deslizan de !a sierra y 
se aprovechan en el consumo del vecindario, abrevaderos de 
ganados y cultivo de las tierras, en unión con las dcl cita­
do rio.

Tomo Xll.

Se v é , pues, que la luz solar, el aire y el agua, son abun­
dantes, y que la agreste severidad del terreno, los muchos 
ürroyuelos que lo atraviesan, siempre corredores y límpidos, 
jamás causando encharques, y la trasparencia y pureza de la 
atmosfera, vehículo constante de solo los aromas de las plan­
tas, hacen á Bayarcal pueblo sano.

PÁRRAFO SEGUNDO. Poblaci07i, comuTiicociones con los pufl- 
hlos limitrofes y oíros.—Los edificios, que están levantados en 
anfilealro, por exijirlo asi el declive del plano, son pésimo® 
en general, pues si se esceplúan una ó dos casas de reciente 
construcción ó reparo , lodos se hallan ruinosos, incómoda­
mente situados, de fábrica grosera y mal distribuidas las es­
tancias, de las cuales, muchas están hermélicamenle cerra­
das á la luz. Las calles, verdaderos despeñaderos algunas, 
son estrechas, tortuosas y sucias, y se hallan sin empedrar, 
convirtiéndose en barrizales peligrosos cuando se licúan las 
nieves, comunicándose unas con otras por mediode puentes 
hechos de maderas y fagina, sin resguardo alguno en los 
costados. Tiene una sola plaza de capacidad regular y forma 
cuadrilonga, una iglesia de construcción tosca, pero sólida, 
con cura párroco, quien so halla enfermo y ausente, hacien­
do sus veces un coadjutor, una ermita muy pequeña y dete­
riorada , un cementerio en el mismo estado, sala de sesiones 
para el municipio, de muy mala entrada, escuela de niños 
debajo de esta pieza, una cárcel sótano, húmeda y fria, dos 
molinos harineros, ocho cortijadas, una venta mezquina, que 
sitúa al pié del puerlo, y 242 casas particulares, lodo habi­
tado por 230 vecinos, con 9H almas, contámluso entre los 
primeros siete electores para diputados á Corles, y 7o para 
Ayuntamiento.

Al pueblo conducen por la parle de Almería, de cuya capi­
tal dista 12 leguas, dos caminos vecinales de segundo orden 
y herradura malisimos y espueslos, que pasan por Paterna, 
el uno de 3‘/, kilómelros, y por Alcolea el otro de í , y por 
la de Granada, de cuya ciudad lo separan lo leguas , el de 
igual clase del puerlo de la Ragua, de 3 kilómetros, todavía 
más peligroso, especialmente en el invierno, en cuya época, 
las heladas y los ventisqueros hacen algunas víctimas.

Pertenece en lo eclesiáslico al arzobispado de Granada; en 
lo administrativo al gobierno de Almería, que es la capital, 
yen  lo judicial á Canjayar, cabeza dcl partido, que está 
cinco leguas.

PÁiiRAFi) TERCERO. Riguezü, produclos, industrias. La 
área de terreno perteneciente a Bayarcal es de G kilómetros 
y 50 heclüinelroá, ó sean 'Vs de legua cuadrados, y está for­
mado, como ya se ha dicho, de la roca calcárea, de sus dc- 
liilus', arcillas y estratos, resultando dcl conjunlo para los 
efectos de la agricultura, una mitad de secano y podregnl, y
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la oirá de vega. Las tierras todas son de inferior clase, y por 
los declives y escalonaraienlos que observan, incómodas para 
las labores y los riegos, reconociendo diferentes dueños, á 
saber:

De hacendados del país, s/c partes.
De aprovechamiento público, ’/o, id.
De poseedores forasteros, */o. id.
De modo que no piidiendo utilizarse en la labor más que 

la mitad del terreno, y correspondiendo una tercera parle de 
esta á los pimpiclarios sin domicilio en él, les queda á los ve­
cinos una esleiision de tierra de dicha clase de 2,000 varas 
cuadradas, ó lo que es lo mismo Vs de legua. Se comprende 
que para el número de habitantes que hay cu Bayarcal, sin 
otra riqueza, industrial, fabril ni de otro género, la porción 
de terreno aprovechable, aun si fuera de superior calidad, es 
por demás insuficiente, bastando solo para cl sostenimiento 
de 40 á SO familias, de costumbres tan sobrias como lo son 
las de dicho pueblo. Sin embargo , son 230 las que piden á 
este puñado de tierras esquilmadas y ligeras la subsistencia 
diaria.

Produce trigo, cebada, centeno, maíz, habichuela, patata 
y otras legumbres que ni con mucho satisfacen el consumo 
del vecindario, quien tiene, y el aceite, que adquirirlos de 
otros puntos. Posee un hermoso encinal, del cual acaba de 
carbonearse cierta porción, monte bajo, algunas higueras, 
castaños, viñedo y muchos morales, que en otras épocas lle­
garon á rendir 800 y más libras de seda al año. Pero la des­
trucción de esta industria, por enfermedad de la planta ó 
degeneración de los gérmenes del gusano, y la de la vid ata­
cada del oidiam, han venido á hacer nulos los ingresos que 
concedían estos productos. Las plantas medicinales silves­
tres abundan en la montaña, encontrándose erf ella el rome­
ro, tomillo, espliego, sálvia, manzanilla, sanguinaria, digi­
tal, buglosü, viniebla, torvisco y otras comunes á los parajes 
de esta ciase, y en ios bajos, el gordolobo, gayuva, calagua- 
la, bardana, gamón, parielaria y malva.

£n el reino animal se observan las especies mular, de 
cerda, cabrío y lanar, que se crian reducidamente en el país, 
las aves de corral y de volatería y poca caza.

FOLLETIN.

CARTAS ULTRAMARINAS.

Marcha do E l S iglo Méd.co.— A m ucr lo s  y á idos ya no hay  am igos.—
Delicia de la nayegacion.—  El pasm o.— Un bonachón y un travieso ,__
Charla tanism o.— Rece tas-m ode los .—  R eclam os.—  Un doctor in truso .

Sres. Directores ilc Ei Siglo Míoico.
Estimados comprofesores: Con la mayor satisfacción lee­

mos en esta apartada i.sla de Cuba el periódico que Vds. tan 
dignamente dirijen, no solo en su parlo cienliiica ó doctri­
nal, smo en lasdemás secciones; y no es tan solo esta satis- 

cumplen Vtis. su noble propósito en su misión 
didáctica, sino porque ya formalmente, ya con ironía, ridicu­
lizan los planes, propósitos, intrigas y delirios de los que cre­
yéndose entidades para tratar cuestiones médicas, resolver- 
las, variarlas, modificarlas, innovarlas, etc., no son sino nu- 
lidades en toda la esteiision de la palabra; no me refiero al 
hablar de cuestiones médicas, a las de ciencia, sino á las 
otras tan variadas, que ya por fas, ya por nefas, van precipi­
tando, no a la ciencia sino á la profesión, por un despeñadero 
horroroso, al pié del precipicio, desgarrada, disiacerada, 
sangrienta.

Mas permítanme Vds., señores directores, que Ies mani­
fieste una queja muy fundada que los médicos de aquende 
tenemos con L l S i g l o ,  X,o España y otros, de allende el 
Alláníico; y queja muy justa, señores, porque tal la tendría 
un lujo de una madre y unos hermanos, porque separado de

El mineral no se esplora ni se espióla, como no sean 
estratos cuarzo-arcillosos, que se emplean en la techumbre o 
las casas, y la piedra caliza, de construcción tosca y de yese
V ^  conlribucioDi
y gastos municipales con la suma de 37,ICO rs. al ano.

Los habitantes se ocupan ímprobamente, como se lo impo. 
ne la aspereza del suelo, en las faenas agrícolas, la ganade 
na, los trabajos mineros, y en la conducción de las malerij 
do que el pueblo carece. ™

P a i í r a f o  c u a r t o . Carácter, costumbres, grado de cuUur. 
de los habitantes, y estado ordinario do su sa lud .-Los alribu 
los físicos y morales de los habitantes del pueblo de Bayarca 
han debido necesariamente subordinarse y ser la ospresioi 
gráfica de las poderosas infiiiencias á que están sujetos, 
C l i m a , alimentación y ocupaciones couslanles. Relegados pa 
fuerza á la vida independiente y agreste de las montañas,? 
rodeados siempre de privaciones, ni su sistema sanguíneo hi 
podido adquirir toda la plenitud de su desarrollo, ni el ner 
vioso una regular susceptibilidad para imponer a su organi- 
zacion el sello de las propiedades morales y malcríales de 
cada uno de estos temperamentos esclusivos, observándose 
en su lugar el misto sanguíneo-bilioso, con predominio del 
potencia muscular. Por eso son de formas duras y proiuni- 
ciadas, de tez morena amarilla, de mirada espresiva. activos 
para los liabajos de fuerza, negligentes en los intelectuales, 
de carácter irascible y reservado á la vez, esclavos de la 
rusticidad de sus costumbres, que no piensan en reformar, 
y poco cuidadosos de su presente y porvenir.

Hay algunas familias, muy escasas en verdad, á quienes 
cncunstancias de fortuna, de educación ó de mayor roce 
con otras ilustradas, Jas han hecho desviarse de este tipo, y 
son de trato espansivo, de modales más cultos, comprenden y 
aceptan los usos de la sociedad civilizada , saben cohonestar 
sus acciones, y tal vez sienten habitar en un país de tan 
exiguos recursos y al cual las ata el radicamiento de sus 
bienes. Mas mera de estos casos, los moradores de Bayarcal 
son un modelo de simplicidad é incuria. Y es que el aparta­
miento en que viven de los centros de saber y de progreso y 
el repelido desengaño de que su actividad física y sus ambi-

escribieran: nuestra madre es la Escuela Médica 
española, confundidas en este nombre todas sus facultades 
y colegios: nuestros hermanos son Vds., y 1 erranos d i s £  
guidos, porque dirijen una blindada y a¿orazndrnao la a¡e 
no solo se defiendo de los ataques anli-dogm ¡eos V anti­
científicos que le disparan los innovadores, fino que imSorta 
á mustias tórridas playas el estenso comercio intelectual 

¿Y a que es debido tal olvido? ¿es quiza p o r q a S n d o  nos 
despedimos en esa patria tan querida, piraV oíro ] Z 7 o  
nos morimos real y materialmente? ’ ^ ** *'*

Pues nada de esto pasa por fortuna á muchos: verdad es 
que después de un viaje más ó ménos largo,%n el
uno llega ya a acostumbrarse á estar en la posición dcl co­
loso de Rodas, y a preferir la galleta aunque no sea más shio

con las cucarachas, y á no poderse dormir sin haberse dado 
una media docena de golpes contra la litera, losraoí las 
mampaias, y basta contra la férrea armazón de la poriithv 
llega a la siempre fiel, en donde le acaricia la ¡dea de auc lo
lo. disentería y otros a rg o slos que obligan a cada quisque á estar como una li"-iira de 
movimiento, pulsándose palpándose, e n S  ndose ^ ^ ^ ^  
tomas ficticios, y como dicin en la l i e i T a f S t  Janífetmí.
duele f i n o  casualidad ieuueie a uno la cabeza, o la cintura, o el estómago... icl esto-
magol este órgano en la isla de Cubaesla caja de Pandora- es

da uno por temor de que lo pierda: al quejarse ur¡ recieh ve- 
?in de que le duele el eslouiago, los que le oyen,
s n mas ni más le dicen: pasmo; por supuesto que hay más
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Clones se gastaban inúlitmenle en un terreno cuya ingrati­
tud no compensara sus esfuerzos, han entibiado la energía 
física de su consülucioii y embolado el sentimiento del bien­
estar , tan innato en el sér que piensa, haciéndoles caer en 
el indiferentismo y dando al abandono la perfección de las 
costumbres, por lo que algunas llaman la atención por repug­
nantes y eslrafías.

Manifestado se há q(ie la pereza y el desaseo eran los ras­
gos distintivos de estos naturales, y que dichas cualidades 
liabian iníluido directamente en el desenvolvimiento de Ja 
epidemia. La siguiente anécdota es un comprobante de esto. 
Hablé varias veces, con motivo de asistir á sus padres, que 
padecían el tifo, á una jóven de bello semblante y airosaS' 
formas;'pero que unas y otro apenas dejaban contemplar 
bien cí desarreglo do su cabellera y ropas, á la cual, por 
medio del halago de su amor propio, esperaba hacerla pulcra, 
ya que de otra suerte no había de conseguirlo. Al efecto pro­
curé convencerla de lo que realzaría sus prendas personales 
peinándose y aseando sus vestidos y morada, y solo obtuvo 
por contestación el que se cncojiera de hombros cuantas 
veces insistí en este empeño. Entonces me fué preciso ha­
blarla con dureza, amenazándola sería encarcelada si no re­
tiraba la cama en que muriera el autor de sus dias y limpia­
ba la que servia á su madre; y esta infeliz muchacha , que 
había permanecido indiferente ante el elogio de sus cualida­
des físicas, comprendió ya un deber, que estaba muy distante 
de conocer. Me hice violencia al reconvenirla tan agria­
mente, y no sé por qué la memoria me recordó al instante al­
gunos episodios análogos ocurridos á Arago en sus atrevidas 
escursionés á las islas de Rawaty Sand-wik.

Afortunadamente para estas gentes, las ventajosas condi­
ciones topográficas en que habitan, les sirven dé poderoso 
talismán para no ser victimas constantes de su apatía. Pero 
también la triste esperiCncia de ahora les ha debido enseñar 
que no impunemente podían confiar en tan propicios acci­
dentes de localidad, y que su descuido les traería masó 
menos pronto los sinsabores por que han pasado en esta oca­
sión. Pero no debo lastimar más de lo que la enfermedad lo lia 
hecho, siquiera mi deber de historiador me imponga el deser

Pues decía, y perdónenme esta digresión, que después que 
uno salía de España para esta isla, sin duda lo daban de baja 
un la lista de los vivos; porque si asi no fuese, ¿á qué es de­
bido ese silencio tan absoluto que la prensa médica guarda 
respecto á ciertos asunl:>s propios, peculiares, esclusivos de 
este país?

Mas ya que Vds. nada dicen, yo quiero decirles algo hoy, 
mucho otro dia, si Vds. me honran con la aceptación de es­
tas lineas.

Lo primero que me ocurre decirles e.s, que lo péor que 
sucederle puede á un pueblo rico, desprendiiio y bonachón, 
es estar al lado do otro rico también, pero ambicioso, calcula- 
dnryembaucador: el pueblo primero es Cuba; el segundólos 
EslaJos-TJnidos; á estas cualidades de ambos se debe el que 
uno espióte, y el otro pacientemente se deje esplolar; que el 
uno charle, grite y mienta, y el otro oiga, calle y crea; que cl 
Uno alargue la mano y abra el bolsillo, y el otro saque las 
pálidas y lo deje exhausto: por supuesto que yo no quiero re­
ferirme, por abora, á otros asuntos que a los profesionales, 
pues aun con tratar solamente de estos, se pueden llenar mu­
chas cuartillas; además, porque no quiero que so me diga: 
MpaCero, á tus zapatos.

l*ues bien; do lo primero que quiero hablarles es del hom- 
ó sea charlalauismo americHiio; no hay un quídam de 

esa pacifica tierra, aunque solo haya sido subsota-iiraclicau- 
le, (|iie con el mayor descaro no se titule doctor, ue la socie­
dad 11, de la congregación N, del estado U, y de otras y otras, 
trayendo específicos para curar los síntomas dccarios de Ja 
sífilis, etc. A estos pelelesles acompaña wnsavoir fair lan se­
ductor, que por poco que ellos mismos quieran, adyuiemi 
una clientela numerosa, y otro resultado más positivo.

A lodos estos doctores, les precede una fama gacelilksca

imparcial y verídico, el ánimo de eslas apenadas familias, 
que solo han do inspirar.á las personas justas é ilustradas cl 
consejo y la instrucción sinceros, para que se reformen sus 
ideas y depurarlas de las preocupaciones si se desea que mejo­
re su condición moral y material, tarea laudable que el clero 
y profesorado del pueblo convendría lomasen á su cuidado 
cuanto posible les fuese, por ser los que más inraedialamenlc 
deben con su saber y ascendiente formar la opinión de los 
vecinos é instruirlos convenientemente. Por lo demás, tengo 
razones para asegurar son sufridos en la adversidad, sobrios 
basta aceptar cl hambre, y vigorosos para resistir las injurias 
del clima basta un estremo increíble.

Voy á referir un hecho que fotografía exactamente eslas 
raras cualidades del habitante de Bayarcal. El dia 17 de di­
ciembre último, íil ir á girar la visita á dicho pueblo, me 
sorprendió en la travesía iin ventisquero furioso, acompañado 
de un frió glacial que me helaba la sangre. Obligado á cami­
nar á pié y asido á la cola del caballo para evitar una caída 
de éste, como aconteció á mi compañero el Sr. Lavilla, á 
quien otro dia igual, el aire lo arrojó del que montaba, hi­
riéndose en una pierna, procuraba acelerar el paso y salir 
cuanto antes do aquellos peligrosos puertos. Pero las fuerzas 
me faltaban y el aliento se condensaba en el pecho, siéndome 
imposible respirar la agitada masa de nieve que me cercaba, 
pues tal parecía la atmósfera. No podía presumir que en 
aquella ocasión y sitiocnconlraria persona alguna, cuando 
senli rozar mis vestidos una cosa que, al contemplarla lan 
de cerca, descubrí ser una mujer de Bayarcal que se dirijia 
á la botica tío Laujar, distante tres leguas, en busca de me­
dicinas para un enfermo, y por cuyo arriesgado servicio le 
abonaban dos reales. Descalza, vestida de una enagua rola, 
un trapo.ligero sobre sus hombros y descubierta la cabeza, 
viuda, creo , y con dos niños, desafiaba con sú desnudez y 
temeraria osadía esta mujer singular la cólera de los elemen­
tos y la temperatura bajo cero en que nos encontrábamos, á 
semejanza de esas bravas montañesas de la antigua Escocia, 
de cuyo valor y heroicidad ha sido inspirado cantor el céle­
bre Walter-Scoll. Mandé al que me acompañaba entregarla 
nuestras provisiones de boca, que admitió con estúpida avi-

t onza.
Il2 -
í escrúpulo.

que asombra: al que menos elogios le prodigan, lo compa­
ran con el mismísimo Esculapio: i y qué curas! ly qué rece- 
lasl ¡y qué cuentasi a jiropósilo de recelas, alió van dos, cuyo 
autor es uno de los esLupefacienles doctores.

R. Digilalina..................... 1 escrúpulo.
Divídase en inilimelros.—Trcs al dia.

R. Aceite de ricino. . . .
Id. de palma-crhisli..
!tl. de crülon-ftjfo. .

Una loma.
Si por el hilo se saca el ovillo, figúrense Yds. qué tal made­

ja será esta.
¿No han leído Vds. algunos anuncios que en estos periódi­

cos se publican? Pues ?e los recomiendo: alli verán pildoras, 
jarabes, pastillas, polvos... las pildoras, sobro todo, tienen 
tan gran aceptación, que bien pudiera hacer un gran nego­
cio el que inventó, descubrió y anunció la pulverización del 
agua: por supuesto que las pildoras, para que sean buenas y 
aceptables, es necesario que sean vejctales; con esta condi­
ción las venden los celebérrimos doctores Laraman y Kemp, y 
dicen que

los niños las piden á gritos, 
los niños los piden á gritos, 
los niños las piden á gritos.

Mas para que la aceptación sea completa, es necesario que 
á la cualidad de vejdales, fC una la oirá no menos necesaria 
do azucaradas, y por esa razón el Ür. Brislol dice que sus. 
pildoras

son nn remedio seguro, 
son uii remedio seguro, 
son un remedio seguro,
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dez, y desapareció de mi lado, alentándome, ó seré más 
franco, ruborizándome tanta entereza y resolución en una 
débil mujer, sin calzado y medio desnuda. Ocho horas des­
pués la volvi á ver en el pueblo sin la menor novedad, sabo­
reando iin negro mendrugo de centeno, que sin duda dejaría 
satisfecha su hambre y la proporcionaría un sueño tranquilo 
y reparador. jCuántas formas, entonces esclamé, adopta la 
felicidad sobre la tierra!

Esle hecho, y otros que omito por no ser difuso, patenti­
zan bien que en el rudo habitante de Bayarcal hay un fondo 
de perseverancia que se armoniza con su indolencia, á cuyas 
cualidades se debe el que, en medio de su penuria y contra­
tiempos, dé pruebas de resignación sorprendente y que no 
haya manchado ahora con el más leve^desliz la triste histo­
ria de sus desgracias. Por el contrario, ha sabido ahogar en 
cl silencio sus miserias y penas; y de lodos olvidado, acaso 
no han ida sus dolerosos ayes á lastimar el oído del afortu­
nado y del rico.

Tampoco sus instintos y pasiones han degenerado de su 
primitivo sér, puesto que, enemigo de toda reforma útil ó 
perjudicial, los conserva ilesos, no descubriéndose en dichas 
actitudes morales esos estravíos y aberraciones, los vicios y 
Felajacion que se observan en otros pueblos y que tanto 
ofenden á su buen nombre, cuanto son el barómetro que 
señala el grado de perversidad de las costumbres de los 
mismos.

Su alimento lo constituyen los vejelales por regla general. 
El pais en que viven y la simplicidad de sus hábitos, lo exi- 
jian de él así. Ei pan de maiz ó de centeno, la habichuela, 
nabo y algunas yerbas, crudo ó pobremente condimentado, 
nunca ó muy estraña vez las carnes y pescados, son las sus­
tancias de que se componen sus frugales comidas. Y esta 
alimentación, unida á los efectos del clima, sin medios para 
sustraerse á su acción y á las bruscas transiciones de la lem- 
peralura, forzosamente debían predisponerle y ocasionarle 
dolencias cuyo desarrollo estuviese en relación con las cau­
sas que las producen. De aquí las calenturas g¿\slricas y 
afecciones verminosas, las inflamaciones de las vías respira­
torias, los reumas febriles y crónicos y las lesiones orgáni­

y á continuación la cáfila de enfermedades que ante su mis­
terioso y vejelal poder ceden irremisiblemente.

Otro verdadero y desinteresado amante de la humanidad 
os el Dr. Kenneder, pues atestigua y certifica, que su mayor 
descubrimiento médico del siglo, cura todas las... vamos, to­
das las enfermedades; y no es solamente que él lo dice, sino 
que ocupa diariamente una columna de los periódicos, con 
certificaciones de personas muy competentes; como que una de 
ellas es una superiora de un asilo de Beneficencia.

Pero donde está el foco del charlatanismo, es en la Haba­
na; allí vive el célebre Dr. Olea Moreno, cuyo apellido me 
recuerda el del médico de la producción de Rubí de Potencia 
á Potencia; este sapienlisinao doctor ha compuesto unas píl­
doras á las que ha puesto su nombre, que son como no 
puede menos de suponerse, infalibles para Ja disenteria: el 
tal Olea (mal apellido para médico) ha escrito un opúsculo, 
en el que las recomienda, aunque con la salvedad de que el 
tratamiento debe dirijirlo un profesor: esta es la prueba más 
brillante del charlatanismo moderado: ¿pero y los doctores? 
¡ay amigos, qué doctoresl yo conocí en Santiago de Cuba {y 
también lo conoció nuestro inolvidable comprofesor Garófa- 
lo ,e lque  sufrió mucho por su causa) un doctor, bien que 
solo era deulisía, el que tres meses antes de marcharse á los 
Estados-Unidos era lodo un cochero, y de la noche á la ma­
ñana se apareció, como por encanto, hecho todo un doctor; 
otros hay, que con un viajecito que por placer dan á los 
mismos Estados, se aficionan é inficionan del sistema especu- 
lativo-charlalanesco, y con un titulo flamante de doctor, se 
desquitan de las onzas que allí han gastado; ¿y á dónde me 
dejan Vds. los anuncios que ponen en los periódicos ofrecién­
dose al público? Doctor de estos hay, que ocupa más de me­
dia columna en hacer presentes sus títulos y condecoraciones,

cas que padece ordinariamente, siendo la mortandad propor­
cionada al número de pobladores y á los exiguos medios que 
tiene para combatir dichos males, no observándose ejemplos 
de longevidad ningunos.

eSe continuará.)

S E C C IO N  P R A C T I C A .
Caso cu r io so  do cólico , po r  ind iges t ioo ,  de fo rm a  b il io sa ,  con a ta s c a m ie n ­

to  p roducido  po r  el e n d u re c im ie n to  de la s  h e c e s  fecales; nefra lg ia  
in ten sa ,  r e t r a c c ió n  espasm ódica  de los u r é t e r e s  y  e s f ín te res  vex ica le s ,  
con  r e te n c ió n  d e  or in a .

D. Francisco Venero y Ris, propietario, natural de la 
provincia de Santander, con resiuencia en Riva, de 40 años 
de edad, casado, temperamento nervioso-bilioso, constitu­
ción regular, ha gozado de buena salud basta la edad de 30 
años; desde cuya época hasta los de 38, ha notado algunas 
incomodidades de estómago, que parecen revelar una gastral­
gia crónica.

A los 39 años, según manifiesta, hubo de padecer un cóli­
co por indigestión, de forma biliosa, que le produjo algunas 
molestias por espacio de cinco horas, cediendo al fin á bene­
ficio de dos enemas; desde este tiempo no ha vuelto á notar 
incomodidad alguna, hasta el día 5 de mayo, en que, después 
de haber comido con buen apetito, se dlrijió de paseo al 
punto donde acostumbraba á las tres y media de la larde, 
comenzando ya á causarle alguna repugnancia una parca 
cantidad de cecina salada que habla tomado en la comida; lo 
cual fué motivo para que bebiera en el punto de reunión, 
un vaso de agua de limón bastante frió; mas como á los 
cinco minutos de tomar dicha bebida comenzára á sentir un 
frió general, resudores, valiídos y gran dolor en todo el 
vientre, se dirijió á mi anunciándome su malestar; y una 
vez que hube de examinarle, aunque ligeramente, le acon­
sejé fuera al momento á su casa, donde creia indicado se 
djera una enema laxante, advirtiéndole tenía síntomas do 
un cólico. Intentó ir por su pié, mas al corto trecho de haber 
andado, sintió repetidos mareos, sudores fríos parciales, y 
dolores pertinaces que partiendo los unos de la región um­
bilical, se dirijian á los hipocondrios, y otros aun más inten­
sos y continuos, que ocupaban la región lumbar, vacíos, 
hipogastrio y testículo izquierdo; por lo que tuvo necesidad 
de ir apoyado con grande trabajo en la persona que le 
acompañó.

A las siete y media de la noche, hora en que le dejaron en

su casa, 
habla 1' 
envió ei 
(dislanl' 
enema, 
fecales i 
ceder p< 
aumenti 

Llegu 
mo, euc 
sicíon p 
ilel voh 
blanle a 
repenti 
branlcs 
umbilic 
tensos ( 
vacíos, 
do;cuy 
á la pr< 
minuidi 
lento (( 
pequen 
hastio I 
algo SO' 
de depi 
quena 
díco y 

Trat 
de dist

las que algunas dan pruebas de ser muy buen médico, como 
estas: soldado voluntario de los distados del Norte ( si es que 
están en la Habana ó en otro punto en donde imperen las 
ideas abolicionistas, y del Sur si en los puntos contrarios), 
miliciano nacional, subdelegado; ya Vds. deben comprender, 
que con pelear á las órdenes de Lincoln ó á las de San Mi­
guel, se debe saber mucha medicina.

En esta isla hay también alguno que otro pretendido doc­
tor, el que se anuncia y lo anuncian como tai, que ni ha pre­
sentado su titulo al subdelegado, ni puede hacerlo, pues que 
toda su ciencia doctoral consiste en haber estado en París, 
sin más conocimientos preliminares, sin más fllosofia, que 
haber asistido á las clínicas de Desmarres y Siebel: esle indi­
viduo, como ya les he dicho, se llama, y naturalmente la tur­
ba multa lo llama doctor; y no crean Vds. que sea falso, 
pues puede presentar una mención honorífica del Instituto 
Médico Valenciano, el que lo llama doctor, aun cuando se le 
debe dispensar á esa corporación que le dé tal título sin te­
nerlo, pues ella no ha sabido á quien se lo ha dado; siendo 
asi que esle individuo no es médico, ni tiene grado alguno 
académico, el Instituto Médico Valenciano ha premiado á lo 
que por esa tierra de garbanzos se llama infm o; no seria 
malo que reclificára y aclarára dicha corporación el asunio.

\ Si Vds. supieran cuántas cosas se me ocurren! Pero por 
la primera basta y sobra; en otra (si Vds. aceptan esta) les 
manifestaré tantas cosazas, que les van á dar a Vds. deseos 
de venirse á esle pais. Por sí acaso, avísenlo con anticipa­
ción, para tenerles preparados buenos tabacos y esquisito 
café.

Sin más, basta otro dia.—B. S. M.
E l  I n d i a n o .

to)
cui
me
caí
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su casa, no dudando su señora esposa del mal estado en que 
había llegado, le aplicó el remedio por mi propuesto, y 
envió en el momento en busca mia al pueblo de mi residencia 
(distante un kilómetro), consiguiendo á beneficio de dicho 
enema, una evacuación, (con grandes esfuerzos), de heces 
fecales muy endurecidas y parecidas á las caprinas, no sin 
ceder por esto los dolores, sino que por el contrario ilian ea 
aumento hasta el punto de producir repelidos sincopes.

Llegué á las ocho y diez minutos á la cabecera del enfer­
mo, encontrándole en decúbito dorsal, no tomando otra po­
sición por ocasionarle mayores dolores, ligera disminución 
del volúnien del cuerpo, la piel de color pálido-pajiza, sem- 
l'lanle abatido, temblor general, castañeteo de dientes, habla 
repentina y temblorosa, quejándose de dolores atroces (tere­
brantes , fijos y continuos, que partían los unos de la región 
umbilical, eslendiéndose á los hipocondrios, y otros, tan in­
tensos ó más que los primeros, ocupando ta región lumbar, 
vacios, hipogastrio, cordon espermálico y testículo izquier­
do; cuyo aparato de sinlomas cedía aunque en mínimo grado 
á ia presión ligera. El calor del cuerpo se hallaba tan dis­
minuido (rigor), que el enfermo pedia mucho abrigo; pulso 
lento (cincuenta y cuatro pulsaciones por minuto), irregular, 
pequeño y depresible, debilidad en los latidos del corazón, 
hastio á la comida, disminución de sed, lengua saburrosa y 
algo seca, deglución acelerada, retortijones de vientre, deseo 
de deponer y astricción pertinaz; respiración frecuente, pe­
queña é irregular, bostezos repelidos; sudor general, perió­
dico y frió, gana de orinar é iscuria. , . . „

Tratamiento: hallándose situada la botica a media legua 
de distancia, crei conveniente, mientras llegaba la medica­
ción , que más adelante espondré, darle repelidas dosis 
de agua caliente; con lo que conseguí á los ocho minutos
dos vómitos abundantes y Diliosos.

Los dolores aumentaban, los sincopes se hacían mas con­
tinuos, el pulso disminuía (cincuenta pulsaciones por minu-* 
tu), los latidos del corazón apenas llegaban a mi oído; el 
cuerpo del enfermo se hallaba cubierto de un sudor frío; si
me hablaba, era para decirme se moria si no llegaba a defe­
car y orinar. . .. j  - .

intenté practicar el cateterismo de la vejiga, pero desistí de 
mi empresa, comprendiendo que existía un fuerte espasmoen 
el cuello vexical, y mandé preparar á toda prisa suíiciente 
cantidad de agua templada para darle un baño general, «a 
placer,» sosteniendo en el ínterin al enfermo a beneficio de 
ligeras frotaciones en la región cardiaca, y haciéndole lomar 
alguna laza de infusión de manzaniilla caliente.

Los sincopes eran más duraderos, el temblor iba en aumen­
to, las eslremidades tenían un frió marmóreo; cuarenta y 
cinco pulsaciones por minuto. , , .  • , i

En tal estado, después de preparado el bauo junio al apo­
sento del enfermo, pude convencerle, no sin grande resisten­
cia por su parle, de que dicho remedio había de ser su sa - 
vacinn, comenzando á sentir sus efectos á las nueve y treinta 
y dos minutos de la noche. . , ,  , , ,

Observación durante su estancia en el baño: á los cuatro 
minutos una evacuación abundante de orina, sin dolor algu­
no en su espulsion. . , .

A los nueve minutos, mador en la cara y cuello y parle 
superior del tórax (puntos que no se hallaban bañados).

A los veinte minutos sudor abuiidaiilc de dichas parles; 
el pulso daba cincueula y nueve pulsaciones por niinulo.

A los veintiséis minutos, segunda evacuación de orina mas 
abundante que la primera; sesenta y nueve pulsaciones por 
minuto. ,

A los veintinueve minutos, flaluosidadcs de vientre.
A los treinta y seis minutos rae manifestó el enfermo que 

ya no tenia cuidado; seieiUa y cuatro pulsaciones por minuto.
A los cuarenta y dos miuulos, después de tonjar las pre­

cauciones debidas, le sacamos con el mayor cuidado; y una 
'ez enjuto, se trasladó a una cama caliento.

Observación desnucs del baño; Empezó una reacción fran­
ca á los tres minutos de su estancia en la cama, aiiunciando- 
so por mador general que se llegó á convertir en un sudor 
copioso: todas las incomodidades habían desaparecido y ei 
pulso lalia sesenta y siete veces por minuto.

nabiendo ya llegado la medicación que dispuse, crci indi­
cado admiiiislrarre una dosis de magnesia asociada con el 
úpio; como asi bien le apliqué una untura (en h  región lura- 
l'ar y vientre) de pomada de belladona una onza, láudano de 
Rousseau y tintura etérea alcaiiforadi, de cada cosa dos 
drac'uas, colocando encima una bayeta bien caliente, y 
encargando le dieran á las ficto do l l  mañana una dosis do

una emulsión purgante, en el
durante la noche En atención a odo lo creí inmcauo
retirarme á mi casa á la una y media del seis, ^
cido del buen efecto causado por el

nof el Dr. D. Tomas Santero, en las buenas lec
cUnFc's que con gusto hube de oir y copiar durante

o E v S n * ’ Día seis; el sueño había sido intranquilo; de­
sasosiego; dolores vagos en lodo el 
tro, calor aumentado y haliluoso; pulso

dispuesta en el día anterior. de fuer-
Dia siete: Semblante natural; ligero ^

zas- se inicia el apetito; pulso normal, sesenta y 
S e s  ^or Siouto'; algo’ iébil; sudor general normal, orina

^*^TraUndenlo: Caldo de pollo cada tres horas, y un sopi­
caldo por ta larde.

Dia ocho; Se encuentra bien: «nmiíl.i
Tralamicnlo: Sopa de tiileos. ración f  ®

y dos cucharadas de vino bueno, con una pera asada.
Dia diez: Se levantó y no sintió novedad.
Dia once; Aumento gradual en la comida V .
Convencido <le Li duda que abrigaran algunos compro^eso 

res, acerca de si la observación por mi citada merece o no ê  
diagnóstico sentado, me creo en el deber de ¿acerles pre 
senle no haber notado jamas dicho enfermo fenomenô  ̂
pudieran indicar la existencia de cálculos b^Hres, 
vpYicales ni existentes en la uretra, por lo que he creído 
deber calificar dichas dolencias de cóltep Po*;*;‘̂ ‘Sest'on dt 
forma biliosa, con atascamien o Foducido por 
las heces fecales; nefralgia intensa, rflr^ccion 
de los uréteres y esfínteres vexicales, con retención de

recordando la ambigüedad que aojor^^^
muestran acerca de la existencia clínica de la ncfraUia, ^  
un deber continuar la observación ^
en cuestión, á tin de dar a conocer mi error do diaguoslico, 
siempre que asi lo vea confirmado.

Ldo. Rogelio Rniz-C.\i'ii.LAS y S.'.lazau. 
V.ille (tu Uiirsga <3 de mayo de 4805.

PR ENSA MÉDICA.

■>e U  lufiUraclon cMulo*a del dérmU c .  el hipun, la 
.ifilU y U h eserófulas; por el O r. .V»spH*, de Vleua.
I as invesligaciohes microscópicas del Sr. Auspitz han 

r e c S  caS éfclusivamenle en tejidos vivos. Después de una 
exDosicion detallada de los hechos que ha observado estu­
diando el lupus en sus diversas formas y en sus fases sucesi­
vas, el autor resume en estos términos la evolución ana-

eÎ Iuous consiste esencialmente en una infiltración de cé­
lulas, que afectan el dérmis uniformemente en ^«do su espe­
sor, y que tienen por origen los elementos celulosos del le 
ido efectivo. Estas células parecen tener PCf 

la proliferación y á las demas metamorfosis de que son sus 
cepüblcs las células; pueden persistir durante anos en el
mismo grado de desarrollo. i u  f^rm do no-

E1 neoplasma principia generalmente bajo la ^  
queños focos, que tienen ‘as. dimensiones de de
mijo, visibles por trasparencia al trave» del epiüermis, ei 
cual está medianamente engrosado, cstos^ ^

isV í lá ru r J e  «los focos se esliendcn mas, so confunden 
entres* y desaparece el aspeclo luberculoso que solo so en-

‘ “B“ nloi“ lL 'l"qSe reside en el dérmis ejerce una acción 
irrilanle y coiilinua en los tejidos próximo», la capa de 
M.ci.Piiiio so modifica bajo la uilluencia de osla irrilacion, los 
elementos aumentan de volúmeu, su cuulciiido f-e altera y
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sufre un principio de degeneración grasicnta; las células de 
la capa de Malpigio se iiuilli¡ilican al mismo lieuipo con más 
acUvidad y resulla un engrosamieiilo de lodo el epidermis 
cuyas capas superliciales se descaman más rápidameulc y 
con mas abundancia,que en el oslado normal (1. exfolia- 
li

Mientras qiie se verifican estos cambios en las capas =u- 
perliciales de la piel, las profundas sufren á su vez diverjas 
lesiones; inllamacion, formación de pequeños abscesos- en 
otros casos engrosamienlo crónico; y condensación del [e’iido 
coneclivo subcutáneo, exudación de linfa plástica en las 
mallas deesle tejido, erisipelas repetidas, alteraciones muv 
análogas a la elefantiasis de los árabes (1. biperlronhicus 
ól. lumidus). ‘

Ya en esle'estado la lesión puede persistir durante una 
larga serie de años sin esperimentar cambio. Las lermina- 
ciones que suelen sobrevenir, pueden reducirse á dos linos- 
Ja atrofia simple y la ulceración.

En el primer caso, ios elementos celulosos contenidos en 
el dermis se olrohan, se aplanan, se pegan intimamente á 
las liras de tejido coneclivo hipertrofiado que rodean Jos 
vasos y constituyen conellas un tejido indurado y condiiiisado.

lista modificación se verifica ordiiiariamonle en Jas capas 
profundas del dermis, y entHiices se observa que las papilas 
eslan aun llenas do elementos celulosos estacionarios .Más 
lardecsperimentan estos á su vez las mismas tra?formaciones 
La capa de Malpigio, completamente invadida por la dege- 
neracion grasicnta, es reemplazada después por una cana 
delgada y aplanada (Je epidérmis, al Iravés del cual se vé 
por trasparencia el color rosado dei dermis; se forma asi una 
verdadera cicatriz sin ulceración antecedente. En la perife­
ria de las partes Irasformadas de esle modo, se producen con 
bastante frecuencia nuevas nudosidades, afectando ordina­
riamente una disposición circular ó en segmentos de círculo 
(1. serpiginosus).

Cuaudo el lupus termina por ulceración, la capa de Mal- 
pioro, completamente invadida por la degeneración grasieiita 
p  Iraslorma, Jo mismo que el dérmis, en un detritus mo'ecu- 
lar, de consistencia variable; las células iiiiiltradas en el 
üermisesperimentan también en este caso, al menos en parte 
la degeneración grasienta. La ulceración que sobreviene de 
esta manera adquiero una eslension variable en superficie 
y. profundidad, y después termina por la formación de una 
cicatriz, que no difiere en nadadel tejido cicalricial ordinario 

U/upu5 co;«6eran5 {Fuchs; sinónimo de la escrófula veie- 
laiile de R.vyer), está constituido por un desarrollo escesivo 
de bolones carnosos en la superficie do un lupus ulcerado 

bn el lupuserUematodes. la lesión es en el fondo la misma 
que en el lupus tuberculoso; solo que la infiltración celulosa 
lio exisl(3 mas iiuo bajo la forma de focos raiscroscónicos- no 
ocupa mas que las capas superficiales del dérmis y termina 
siempre por la atrofia simple. ^

El Sr. Auspitu habla después de diversas lesiones siflliU- 
cas y escrofulosas de la piel, en las cuales ha observado le­
siones completamente semejantes á las indicadas en el lupus.

(Medizinischo Jalirbücher.)
D e l  n s o  d o l  o p io  d e s p u é s  d e  In o p e r a c ió n  d e  la  h é r u la  

e s tr a n g u la d a ;  p o r  e l  S r .  L.e T or t .

riínii.TH ''® coiminicacion dirijida á la Sociedad do 
n S i i  Tu . estrangulada acom-

promovido inoidentaimonlc una 
briíve discusión sobre un punto importante de terapéutica

altas dosis en siislilucioii de los 
purgantes, después de la operación de la hériiia estrangulada.

completa del curso de los materiales sóli­
dos líquidos o gaseosos, contenidos en el intestino, se consi­
dera en general como la causa esencial y primordial d(3 los 
accidenlesquc sobrevienen en la estrangulación; la nreocu- 
pacion_ de casi lodos los cirujanos esquitar el obstáculo 
niccamco que se opone al paso «lo los materiales y eiiva acu­
mulación les parece ser Ja causa de los fenómenos morbosos 
que se desarrolljii en tales casos.

Nosótroscrcemosque por el contrario, Ja retención do los 
maíenales intestinales no es Ja causa inmediata de los acci­
dentes que se presentan en la eslrnngulacion; creemos «.me 
esta causa, mas fisiológica que mecánica, depeiidesí de laW- 
trangulacion, dei pellizco del intestino, pero por la reacción 
nerviosa que ocasiona; que estos accidentes son en eimlo

aciiimilü de los iiia- 
le ih n niecaiiica no sobreviene generalmen­
te sino tle-spues deJ desarrollo de Jos accidentes generales de­

bidos á la osli-aiigulacion misma. Puede fallar aquella cuani 
existen estos; pero SI se agrega Ja retención, es una nuei 
causa porUirbadora, que agrava los accidentes que la ei 
langulacion sola había producido y que la dilatación forza 

cía uei intestino aumenta.
Creemos ejue basta quitar la eslrangulacion para m 

cesen los accidentes, sino se han presentado complicacione- 
tales como la perilonitis ó las perforaciones. Muchas veci 
cesaran estos accidentes, aun cuando los liquidos contení 
dosen la porcion superior no hayan variado en canlidadi 
en calidad, ni en situación Como «ledoccion terapéutica cod 
signamos que, en vez de administrar los purgantes para res 
lablecer las evacuaciones lo más pronto posible, creenio 
que es imporlaiUe disminuir ó suprimir ios movimientos di 
tubo digestivo y evitar las evacuaciones albinas en los nrim& 
ros dias diispues de la operación, administrando el ónioi 
íhmfreiluclda^^^ eviiar la inflamación deJ asa inte?

Por lo demás este método no es nuevo; empleado ei 
liancia por Jos Sres. Moxon, Letenneür, Demarquay ei 
usado sobre todo en Inglaterra. * ’

Hemos recurrido ó este medio cuatro veces y nos lia «or 
f S í  aceidenlcs. aunque no se hapa
días (Jespue^  ̂ evacuaciones ventrales basta cuatro ó cinco

Operación, somos poco par-
. .  I.. ,, . r  k j u  < IU IIJU U 5U  ü C l U l i  t lU H

y causa de
?Ia repleción exagerada y la disten-

mo i . l M  estrangulado, Au-
me laudó los movimientos peristálticos, aumenlará Ja reac-
fi ?rl conseguir por esto que el intestino se

irAn/ 1 estrangula. El opio, sin inlluirnada en
f ih M d .íf í i í  {‘ cc creemos en su acción

i^ fibrosos ó musculares), tendrá al 
ímwinAA t  calmar ios fenómenos generales graves

trastornos de la inervación, y conservar 
clrcunlanc^ enfermo, que tan fácilmente se agolan en tales

ini'ilific'^v cp?''pcion los purgantes son casi siempre 
titiles y perjudiciales. Son iimtiles, portiue numerosos

ffniTíinn ios accidentes cesan con la cslran-
gulacion, haya ó no evacuaciones albinas. Son perjudiciales,
K l e ^  provocados artificial­mente, pueden producir el aumento de la infiamaciun v
porque pueden provocar con más facilidad una perforación! 
que se evitara con Ja inmovilidad del intestino. El opio de- 
d i S m - r ^ f  5®'®*ógicos del inlcslino. tiendo á
«lo T, fiArínlin iiKlamacion; permite la formación

en caso do perforación pequeña, y calma los 
fenómenos generales. (Gazette nebdomadairc.)

D r o c e d h i i le i i ío  p a r a  e v i t a r  l a  s u p u r a c ió n  «Icspiics ilc 
l a  a h l a c lo u  do c i e r to s  tn iu o rc s ;  p o r  e l  S r .  D e trc q i i lu .

i P o 'O b  en la cual importe tanto como en la cara y 
operaciones no dcjiui cicatrices ni seña- 

es aparentes: la reunión inmediata conduce goneralmcnlc á 
este objeto; poro muchas veces no hay posibillíJd de c o n ^  
guilla, y entonces hay que temer las supuraciones prolonga­
das, (íue dan ugar á accidentes baslanti! graves, Cuando %
na movible donde
no puede obtenerse la reunión de las paredes del fncíj- 
cuando estos tumores están reblandecidos^ ó infiamados y 
anienazan producir flegmasías supuralorias criínicas e^do 
temer un resultadiv operatorio defectuoso, porque resultan 
cicc.tnces desagradables, sobre lodo si se trata do personas

''
la supuración después ile
Ja afilauoii de un tumor ya reblandecido del cuello de tal 
mido que la benda se lia cicatrizado por primera iiitendon. 

En el caso do «jiie habla el Sr. l’ETiiuQurt, v nnc no insbi-
lumo? después do babor cslrai'dccl
Inr! ,̂ Á -'f  ̂ ‘̂ 'i' Hlad un tapón empapado en la lin-
(iir lc„)do,y frülocon él .s,i.s paredes pa'ra'cambiar cil io
slmél nr e n ' ^S cciitimclros, con un punto d<J
mol Idas nilnMluricHio en la cavidad dos medias

cóiíTi'rtirilinqüiíTn.'""
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Después do exponer el lieclio, examina el aulor las condi­
ciones de este método y dice:

Varios autores, como Boínkt, Duroy, InoussiiAuy nuocx
han dado á conocer la propiedad que tiene el iodo de dismi­
nuir las secreciones purulentas, ó al menos de saniíicarlas
mejor que ningún otro medicamento.

l'ero aqui se trata de hacer más; el objeto es impedir i_a 
supuración. Me fundo para esto en las consideraciones si­
guientes: he observado muchas veces como e! Sr. V ei . i' 1-a u ,
que en el hidrocele, por ejemplo, la ünliira de iodo espone 
menos que el vino á la ¡nnamacion purulenta; y se puede 
afirmar que si so opera con las debidas precauciones se evi­
tará casi coQ seguridad este accidente, que yo no he tenido 
que deplorar nunca. Afiadiré, que las diversas inyecciones 
iodadas que he tenido ocasión de hacer en el tejido mismo de 
los órganos, en h s  glándulas, en el cuerpo tiroides y en di­
ferentes cavidades, nunca han producido un trabajo supura- 
torin; al contrario, han puesto en evidencia h s  propiedades 
resolutivas y fundentes del iodo, que bajo este punto de  ̂i^a 
es anlillogíslico, ó mejor proíiláclico_ de a inílamacion. De 
aquí deduje la medicación preventiva de la supuración, 
cuyos felices resultados acabamos do ver- 

importa para el buen éxito emplear una buena preparación. 
Los Sres. MEn.\T y Dklens refieren que Leiioyes y Domas han 
probado que la linUira de iodo se descompone pronto, preci­
pitándole el iodo; el calor acelera su descomposición. Ks 
una mala práctica mezclarla con agua, como se hace general­
mente, pues el iodo se*precip¡la casi por completo.

lie indicado ya el modo de hacer estables estas preparacio­
nes' añadiendo un poco de iodiiro de.potasio, que es un 
mónslnio poderoso; en la tintura de iodo no hay saturación; el 
alcohol á lo grados disuelve una novena parle de su peso do 
iodo; eslees muy poco soluble en el agua: 1 gramo de iodo 
exijé para disolverse 7,000 gramos de agua- , „

Por el contrario, el ioduro de potasio es csUcmadamcnle 
soluble- el agua disuelve parle y media de su peso á ia tem- 
peralura de 100 grados. Importa notar que este eslado de 
comliinacion uo altera sensiblemente las propiedades medici­
nales del iodo escedente. , I • I

En el caso que nos ocupa lie añadido 1 gramo do induro 
de potasio á 10 gramos do liiilura de iodo. Esta mezcla que 
se puede llamar solución normal es la que me ha servido cu
el acto de la operación . . . .

El feliz éxito de este ensayo es el principio de un método, 
que fecundado por la esporiencia clinica, podrá realizar quiza 
uu progreso impórtame para la lerapéuUoa de ciertas ope­
raciones. [Gazelle hebdoinadaire.)

Por la Prenso médica, F. tm Corteiauexa.

PA RTE OFICIAL.

S A N I D A D  M I L I T A R .

REALES ÓRDENES.
as abril Concediendo al médico mayor del ejército de las 

islas Filipinas D. Pablo Nalda y Molinael ingreso en la orden 
civil (le Denelicencia por his servicios prestai os durante la 
epidemia que reinó en Manila en 186-3, cnlcndiéndose anu­
lada esta gracia, si por el mismo servicio hubiese recibido, 
ó recibiese otra ó si trascurriesen seis meses sin reci'jer el 
oportuno diploma, sin el cual no puedo hacer uso de esla
condecoración. , , ,, i „ ¿ i„

Id. id. Uesolvienilo no haber motivo para acceder a la 
petición del señor ayudante médico D Rafael Mejías y Casti­
llo, en solicitud del empleo de médico mayor supernumera­
rio por los servicios que presto en Rurcelona en l 8oí duran­
te la epidemia del cólera morbo y en la isla do Cuba en

''^íd ^ití^''Nombrando segundos ayudantes farmaeéuUcos y 
primeros supernumerarios del ejército de Ciijp a los licen­
ciados eii farmacia l). Eduardo Alcobijla y Marliuez,, I). Se- 
haslinii Soler y Yilarcsan, D. Antonio Barbera y Marlurell 
y D. Telesforo Mendoza y Ürnz; los cua es están declarados 
con opción á ¡ngre^ar en el Cuerpo por Real orden de 11 de 
febrero úllimo, como procedenles de las ultimas oposiciones, 
quedando obligado el primero de dichos individuos a servir 
como oficial del Cuerpo el liempo que lo falle hasta cumplir
el do su empeño. , . , n i r

Id. id. Concediendo dos meses de pr()roga a la Real li­

cencia que por enfermo se halla disfrutando en Sevilla el 
practicante del hospital militar de Céula ü. Pedro Trapero y 
González. , , , ,. . .Id. id. Id. los honores de medico deentrada al licenciado 
en medicina y cirujía, residente en Orense, D. Manuel Gon­
zález, con la Obligación de asistir g ra tu i t am en lea  los milita­
res que sin médico fijóse hallen en dicho punto.

Id. id Id. el grado de primer ayudante médico al segun­
do honorario D. Juan José de Ilevia, en premio del celo_ y 
eficacia con que por espacio de cerca de treinta y tres anos 
viene desempeñando graluilameiiío en Cuba lasfuncionesde 
tal segundo ayudante graduado. .

Id. id. Descslimando la instancia del licenciado en me­
dicina yeirujía, residente en Orense, D.José GomezMuteiro 
en solicitud del grado de médico de entrada.

Id. id. Concediendo el premio de Constancia de i  reales 
mensuales ai praclicanlo de la primera compañía sanitaria 
Cayetano Lledó y Torres, que deberá di.sfrular desde t." de 
junio de i86í en que cumplió diez años de servicio con
abono. , . , , x.

30 id. Id. á Doña Alaría del Carmen Orliz y de la Rosa, 
viuda del médico mayor D. José Agea y Jiménez, la pensión 
de 4,300 rs. anuales que le corresponden por reglamento 
como respectiva al citado empleo, asimilado al de comandan- 
le, la cual ha do abonársele por ia Tesorería de rentas de Se­
villa desde el 19 de diciembre de 1864. _

1.*̂  mayo. Id. cuatro meses de Real licencia, con todo 
el sueldo, al primer ayudante médico D. Rufino Pascual y 
Torrejon para que pueda pasar al distrito de Valencia a res­
tablecer su salud. . .

Id. id. Id. igual gracia en los propios lerminos al segun­
do ayudante farinacéiilico del hospital militar de Alcalá de 
llenares, D. Guillermo de la Sierra y Azañon, para restable­
cer su salud en la provincia de Guadalajara.

Id, id. Id. los honores de segundo ayudante farmacéuti­
co á D. Anastasio Losna. residente en Lerma, provincia de 
Burgos, en recompensa de los servicios que prestó al ejérci­
to durante la pasada guerra civil.  ̂ ,

3 mayo. Id. al segumlo ayudante farmacéutico ü. las-
easio García y Rodriguez, Real licencia para casarse con 
Doña María de la Encarnación de Bcina y Rodríguez, de 
estado soliera, con opcion á los beneficios que por reglamen­
to lo correspondan. , , . .

4 id. Id. el retiro para Madrid, por Real resolución de 27 
de abril anterior, al médico mayor D.. Vicente Villa y Solo, 
con los oaccnlésimos del sueldo de primer comandanle á 
cuyo empleo eslá asimilado, ó sean 1,0US rs. mensuales.

C U E R P O  D E  SA N ID A D  D E  L A  A R M A D A .

4 abril. Concediendo cuatro meses de licencia al médico 
mayor del Cuerpo de Sanidad militar de la Armada D. Cris­
tóbal de Torres y Rodriguez. , c . • i i

] I id Nombrando al consultor del Cuerpo do Sanidad 
militar de la Armada D. Bartolomé Gómez de Bustamanle 
oficial de la Dirección del mismo.

R E A L  A C A D E M IA  D E  M ED IC IN A  D E  M A D R ID .

Sesión litcra iia  del 20 de abril de 1865.

Empezó con la lectura del acta de la sesión anterior, la
cual fué aprobada. , ¿

Se recibieron con aprecio y destinaron a la Biblioteca las

de la c o rp o ra c ió n ^  Chínllcrr
pílales (jeneraics de Madrid, por D.

Ilesúmcn de las acciones virtuosas premiadas poi la boaedad 
Ji'conómira Matrilense, dos cjcinplares. ,i„ *i.

Jírposicion (¡uc dirijo al (lobtervo la lícal Academia de A/c-

A.«d.«n-« d. Cmncias, lomo VIH,

/¿s nronresos de las ciencias, lomo XV, núm. I.*" 
J e s tS n í  S e a l ,  por el Dr, Dumonl (dc-Monleux). . 
Esla última obra pasó, á petición de su autor, a la sección

de Filosofía médica. , , , , .
Contiiuióse después la discusión sobre el valor de la quí­

mica eii hidrología médica; y el Sr. Salazar, que estaba en 
el uso de la palabra, dijo:

i I
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t s  lan exagerado el vaümienlo que se dá al análisis quími­
ca, que es necesario conloiierle cii su marcha para que no 
resulten graves perjuicios á la hidrología médica.

Antes de todo suplicaré <á la Acad^^mia me dispense las repe- 
liciimes cti que acaso habré de incurrir, y sobre lodo el des­
aliño de mi discurso.

Se ha querido establecer que la química dá razón de la 
vida, lo cual está rechazado unánimemenle por todos los 
cuerpos científicos. La afinidad no esplica las funciones vi­
vientes en el estado de salud ni en el de enfermedad. Los 
que siguen este camino, más bien que adelantar, hacen re­
troceder á la medicina.

Asi, pues, insisto en sostener que el criterio lerapéutic® 
es el que debo prevalecer y que el químico tiene escasísima 
importancia.

La química y la clínica tienen sus campos bien deslinda­
dos; la primera sus laboratorios, y la segunda sus salas de 
enfermos, y respecto del punto que se discute, los estableci­
mientos de aguas minerales.

Kn esta discusión se viene cometiendo otro vicio, que es 
el do concluir de las virtudes de las parles de las a^uas la 
que debe tener el todo.

Llevado de este vicio un Sr. Académico, ha csplicado las 
curaciones de sífilis con las aguas de Quinto por los cloruros 
que coniienen. Perosi estos enfermos habian lomado ya antes 
como tornarían sin duda, el cloruro de sodio bajo distintas 
formas y no se curaron, no se atribuya solo á los cloruros de 
Jas aguas la curación de sus males.

Verdad es que el Sr. áliallie y otros han esplicado quimi- 
camente algunos actos vitales; pero esto no puede admitirse 
en toda la eslension en que se pretende establecerlo 

iMi doctrina, aunque apoyada en la de los más célebres hi­
drólogos, ha encontrado aquí una oposición sistemática: pero 
los argumentos que se han aducido no han sido de verdadera 
importancia.

Lo racional era que la química, á no impedirlo los obstácu­
los que hemos indicado, hubiera sinlelizado las aguas mine­
rales; mas semejantes tentativas han sido infructuosas, como 
lo confiesa, entreoíros, el mismo Soubeiran. de cuyo autor 
me permitiré leer un párrafo á la Academia. (Leyó.)

Asi, pues, no se lia conseguido formar aguas artificiales 
([ue. puedan competir con las naturales.

Ha causado gran novedad al Sr. Vilanova que yo dijese 
que al analizar las aguas se analizaba un cadáver. Con esto 
he querido decir, como se comprende bien, que a) ser anali­
zadas las aguas no son ya lo que eran antes; han sufrido al­
teraciones. como se prueba por razones físicas, químicas v 
de toda especie. ■'

El roce modifica los ciiorpos, v el que sufren las aguas 
minerales debe dar lugar á algunos fenómenos físicos.

Además. las aguas desde que se ponen en conl.iclo con la 
atmosfera, empiezan á descouiponerse, abandonando las leyes 
de su formación. El oxígeno, la luz, influyen en ellas, alte­
rando su olor, su sabor, y esta descomposición se aumenta 
cuando se hace uso délos reactivos.

Otro de los puntos que no'puedo menos de rebatir es el de 
que las ciencias naturales son la base de la medicina El cri­
terio formado con estas ciencias no puede servir en manera 
alguna par a la curación de los enfermos. La medicina es una 
ciencia de observación, que tiene indudablemculc un carác­
ter propio.

Tam loco se puede so.stencr que el airaso de las ciencias 
natura es sea la causa del estado, poco satisfactorio para al­
gunos que mrece In medicina española. A lo que deben sus 
adelantamientos las ciencias médicas es á las especialidades 
a ta proleccion que se tes dispensa. ’

.Por lo demás, en España tenemos cátedras de todas las 
ciencias naturales; á los médicos se exije que so inicien en 
estas ciencias; pero nó que sean profesores en ellas, pues 
harto harán con sor profundos cu medicina.

Ha llegado el eslravío en e.«ta di.'CU'ion hasta ne^ar á la 
medicina el carácter de ciencia, lo cual es muy lamentable.
10 proclamo muy alio la independencia inlo’leclual; pero 
cuando se atacan ios fundamentos de nuestro estudio predi­
lecto es preciso ([iie protestemos enérgicamente, para que se 
conserven incólumes los principios que nieiecen ser res­
petados.

Es achaque muy común de los naliirali>:tas el 'luerer inva­
dir cl dominio de la medicina y desechar loque no pueden 
csplicar por pus reducidos medios.

Asi es i[uc so ha (lidio que sin el criterio (luimico no 
queda a la medicma síiiu el empir¡.-;iiio puro. 1‘eio semejante

doctrina no merece refutarse. Ya he manifestado que los di­
rectores de baños no somos empíricos; estudiamos los enfer 
mos cienlífiíameiile y disponemos lo que les conviene, no 
por rutina, sino con arreglo á los principios de la ciencia que 
profesamos.

Voy á concluir con una ligera observación.
Es preciso tener en ouenla que los efectos de las aguas 

minerales dependen de muy dii eisas condiciones; que debe 
estudiarse su acción en la economía; que el agua por si sola 
produce resultados administrada en baño y por los procedi­
mientos liidroterápicos, en los (jue para nada figuran los fac­
tores químicos. Conviene además estudiar la temperatura, la 
duración del baño y otra multitud de circunstancias, que in­
fluyen mucho más que la composición de las aguas eu los 
resultados terapéuticos
. pregunto á los naluralislas, ¿cuál es vuestro crite­

rio? Si le formáis según vuestros principios, sometedle á la 
Observación y vereis cómo se frustran vuestras esperanzas.

Terminado el discurso del Sr. Solazar, dijo 
El Sr. Calvo; Yo me congratulo del giro que ha lomado la 

discusión. No en balde apelé yo á la ilustración de los seño­
res académicos; el asunto valia la pena, y la Academia debía 
ocuparse seriamente eu resolver un punto que es cardinal en 
medicina.

Se rae figura que está la cuestión algo eslraviada, y qui­
siera llevarla á su verdadero terreno. Agradezco la ilustra­
ción que nos han proporcionado los señores que, profesamio 
ciencias auxiliares, han lomado parte en la discusión. No es 
la medicina un Narciso esclusivamenle enamorado de sí mis­
mo; pero tiene formas propias que está resuella á conservar.

La medicina es ciencia, ó parle de una ciencia, según el 
punto de vista bajo el cual se consideren los conocimientos 
humanos. Solamente se dejará de hallarla como ciencia en 
las primeras edades de la Grecia y entre los sectarios del 
trivium y (leí cmdrivum. Pero ya Bacon incluye la medicina 
cnlre las ciencias como ocupándose del hombre físico.

Si se quiere será parle de las ciencias naturales; pero una 
parte niá.s noble, por ejemplo, que la geología.

['acuitad es un poder, y no caracteriza bastante á la medi­
cina como quiere el Sr. Vilanova. El hombre autorizado es el 
facultativo de la ciencia médica. Es más, la medicina euro­
pea es una ciencia biológica y de las mas importantes.

Oirá rectificación me conviene hacer con respecto al señor 
Benavente. Nos dijo que no era propietario ni director de 
baños. Yo soy algo susceptible, y me parece que uo he ha­
blado demasiado de Quinto, ni me compele hablar, porque 
soy ajeno á su dirección facultativa.

Ell() es cierto que yo he pensado, bajo la base del sistema 
químico, en esplicar las virtudes de aquellas aguas, y en 
darme la razón de por qué son lan especialmente anlisifili- 
licas y no contra el mercurialisrao solo, como las de Arc.hena, 
Larralmca y otras. En Alemania luchan dos métodos aiilisi- 
lililicos,el evacuante y el alterante, con ventaja acaso del 
primero porque no es patogeiiésico. Eii Quinto se orina y 
suda mucho, y las evacuaciones de vientre son admirables.
I ero en fin, yo no he saliido acertar á punto fijo en qué con­
siste una acción que parece tan bien asentada. El criterio 
químico dice bástanle; pero no acaba de esplicarlo loiJo. Lo 
que falla corresponde sin duda á la clinica.

La tercera rectificación, y acaso la más principal, es el 
punto en que colocó la cuestión el Sr. Santero.

Se trata del valor del análisis química en hidrología médi­
ca. Este no se puede negar con tal que no se exagero.

S i se atiendo á lo que dicen los Sres. Salazar, Cerdo y Her­
rera, parche que el análisis química no sirve para nada; pero 
los Sres. Uioz, Saez Palacios y Vilanova han aduciilo razones 
que arrastran la convicción, si se pre.«ciri(ic de aquella parle - 
en (jue quieren esplicar la vida. La vida no puede esplicarse 
con la química: al menos no lo espero en la época en que vivo.

Sin embargo, yo no soy vitalista como ei Sr. Ruiz Salazar. 
Lico que en esta cuestión debemos tomar mucho del análisis 
(luimica. Los vitalislas forman como una nación., y unos 
Viven en el centro y otros hacia las fronteras; yo puede ser 
que este un poco h.ácia las froulcras fisico-quimicas.

10 no puedo decir que las aguas viven, ni enturó en nin­
guna de esas cuestiones oscuras, cii las que vale más no
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Parece imposible que sobre una cuestión tan sencilla haya 

lal discordancia en las opiniones. La farmacodinamia es 
parle esencial de la medicina; pero necesita la farmacología, 
cii la cual tienen grande importancia las propiedadt-s quími­
cas de los meUicítmciUos. En
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La ciencia está conslUuida y vá perfeccionándose, com­
prendiendo en su esfera el eslndio de las propiedades de los 
raedicamenlos, antes que el de las virtudes medicinales.

A.1 estudiar una agua se empieza por los caracléres físicos 
y quimicos y por ellos se la clasifica, juzgando ya con estos 
dalos de la virtud dé las aguas, porque la ciencia está cons­
tituida ya.

No es posible armonizar la cla>ifjcaclon química con la te­
rapéutica; pero sirve [a primera como sirve el análisis para 
clasificar los nuevos medicamentos que se van descubriendo 
en los grupos ya formados.

Las aguas no pueden curar sino lo que curen sus compo­
nentes, su temperatura, los medios de administración y el 
clima. Ño hay que buscar tal especialidad que vayamos á 
hacer de cada agua mineral una cosa distinla.

¿Cómo negar la importancia del análisis química si nos pone 
en camino de saber lo que hay en la cuestión’ El Sr. Salgado 
dijo que hay ázoe en Caldas de Oviedo, y desde entonces 
pasan aquellas aguas para curar enfermedades de pecho 
como las do Panlicosa y otras. Si hay diferencia consistirá en 
el criterio médico, porque no todas las tisis son iguales; pero 
por lo demás, cuando la composición de las aguas sea idén­
tica, idénticos serán los resuhados.

En igualdad de circunstancias, todas las aguas sulfurosas 
convienen para la sifilis, y todas las salinas termales se usan 
contra el reumatismo.

El recipiente no anula jamás la propiedad del modificador; 
la naturaleza no tiene siempre c.ipriclios contra medicamen­
tos de virtudes determinadas. La ipecacuana siempre hace 
vomitar, y el opio es somnífero, sobre lodo la narceina. Una 
vez establecido este principio, que es lo esencial, siempre que 
se encuentre la narceina se atribuirán á aquel medicamento 
las virtudes del opio.

Es preciso combatir esa especialidad que se pretende hacer 
con cada agua mineral; muchos manantiales sirven para lo 
mismo; lo que varía son las condiciones do los enfermos.

Yo tengo un vicio reumático hereditario que ha empezado 
en mí lo mismo que en mi madre Fui á Lcdesma; allí hay 
una piscina donde se bañan los enfermos á la temperatura 
de 31' ;̂ yo los lomé á 30'* y no he necesitado más para tener 
toda mi vida un padecimiento que creo mo llevara al sepul­
cro, y sin embargo otros muchos enfermos se lian curado en 
aquellas aguas. Esto consiste en las condiciones individuales.

El criterio médico es siempre individual, y no puede fun­
darse esolusivamente en csladisticas, y esta es la cuestión 
cardinal. Cada enfermo representa una indicación particular; 
pero las aguas se conocen por el sistema químico, y sin este 
conocimiento el médico es empírico en buenos términos, y si 
se quiere, empírico racional.

Así comprendo yo la cuestión; dejo al criterio médico io 
que legilimamenle le corresponde, sin olvidar que en nues­
tro siglo, lo primero que se hace al estudiar uii agua mine­
ral . es analizarla.

Es demasiado sutil aquello de que la química no imita per- 
feclamen'e las aguas minerales; estas son obras de Dios, y no 
os eslraño que no las puedan igualar las obras de los hombres.

Los argumentos del Sr. Salazar no me parecen de muy 
buena ley por parle de la medicina, en la que se ignoran 
lautas cosas; no es cstraño que se ignoren también en oirás 
ciencias.

Concluyo diciendo que el valor de la análisis química, 
coiisliluida la ciencia, es de inmensa importancia; es el pri­
mar camino para la farmacología; y constituida la farmaco- 
dinamia. la farmacología os la que ensancha los dominios de 
la ciencia.

La f.irmaeodinamia se construye por el criterio médico es- 
clusivnmeiUe, y la farmaco.logía no la puede sustituir en ma­
nera alguna; las pretensiones de los químicos son escesivas 
respecto de este punto; pero una vez averiguada la acción 
mcilicinal, la quimica ensancha los dominios de la ciencia, 
revelando las condiciones de los manantiales que analiza.

esion.Después de tcrininailo este discurso se levantó la s 
— El Secretario perpetuo, Mít u s  Nieto SERRA^o.

m o n t e - p í o  f a c u l t a t i v o .

JUN'TA DIRECTIVA.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Junta de Apodera­

dos en sesión de 17 de mayo próximo pasado, la Directiva ha

procedido á inveriir las existencias que á la sazón resulta­
ban disponibles en las arcas de la Sociedad de los intereses 
de los títulos perleiiecienles á la misma y de la recaudación 
del primer trimestre de este año, adquiriendo 37 subvenciones 
de ferro-carriles al cambio de 79 por 100, que dán por resul­
tado la suma de 71,000 rs. nominales con el cupón corrien­
te, cuyo importe es de 38,100 rs ; lo cual tuvo efecto el dia 29 
(le dicho mes por medio del agente de cambios y Bolsa don 
José Patricio Alonso. ,

La numnracion de las obligaciones es desde el 413, /17 al 
l io ,78.3, y se hallan depositadas en la Caja general de
depósitos. . . r, .

Madrid 1." de junio de 1SG3. - El presidente, Timas Sante­
ro y .Vorcíio.—El secretario general, Luis Colodron.

VARIEDAD ES.

UESÚMKN DIÍ I.A Ul.SCL'SION HABIDA KN Kl- CONGRESO 

RELATIVAMENTE Á LOS MEDICOS VORKN.-<ES.

Donde lodos hablan de todo, aun de aquello en que menos 
entienden, con las infulas, el desembarazo y la autoridad que 
dá el carácter de diputado, cosa esnalural y corrienleque se 
emitan opiniones buenas y malas, acertadas y errtiiieae, con­
venientes y (lañosas... Se suelo dar, y séanos perdonada la 
comparación, una en el clavo y ciento en la herradura. Si 
este aximna exijiese prueba, ahí v á , para que desempeñe 
ese papel, un resúmen de la discusión sobre médicos foren­
ses habida en el Congreso de Diputados ai ocuparse dcl pre­
supuesto de Gracia y Justicia.

Tocó iniciar este debate, cuando se abrió discusión sobre 
la totalidad, al Sr. Toiuve (D. Luis María de la), diimlado por 
un distrito de la provincia de Segovia, y oficial (]uo h.T sido 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, quien, como pertene­
ciente á - la Oposición, no atendió más que á  defenderlos 
actos de la unión liberal, echando la culpa de que el ser­
vicio médico-forense quede ahora sin renumcracion, y sobre 
lodo de que en el capitulo (le ejercicios cerrados haya ha­
bido que incluir cuarenta y tantos mil duros para pago do 
atrasos (no pasa de la mitad) á las administraciones anterio­
res y á la actual, es decir, á todos menos á los que confeccio­
naron á su sabor el decreto de 13 de mayo de 1802. A sus 
ojos son culpables, según parece, las Córles consliluyenles 
del bienio por haber prevenido en la ley de Sanidad que baya 
forenses, y lo son las administraciones posteriores a! decreto 
de marzo de 1863, en que se señaló sueldo á los de Madrid, 
por haberse cruzado de brazos en vez de cambiar de sistema 
llevando la reforma comenzada en la córte á lodos los juzga- 
dosde España. Verdad es que Iropcz. rían con el pequeño in- 
convenienle de tener que satisfacer por sueldos unos cuatro 
millones, que en ningún presupuesto figuraban, y que las 
Córles no estarían mny dispuestas á volar cantidad tan cre­
cida; pero esa dificultad no pasa de ser una friolera, y el caso 
es dejar á los suyos limpios de toda cul[m, lo propio que si 
salieran ahora del Jordán, echando como quien dice ci muer­
to al vecino.

Contestóle el Sr. Manresa, subsecretario de Gracia y Jus­
ticia é individuo de la Comisión, diciotuio en sustancia, que 
la resolución consignada en el decreto de marzo último, era 
precisa para poner fin al estado anómalo en que los forenses 
se encontraban, lo cual es muy cierto; que antes prestaban 
los titulares este servicio sin más retribución que los honora­
rios que devengaban cuando podía cobrarse de los condena­
dos a! pago de costas, cosa también innegable; que los mé­
dicos están obligados, lo mismo que los abogados, á servir de 
baldo al pobre (pues que sirvan de balde los fiscales, los 
jaeces y los magistrados); que el Estado tiene ya que sufrir 
un gravámen inevitable por lo devengado, y el Gobierno ao
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podia quitar dcl presupuesto la partida que este comprende; 
que si el estado del Tesoro permitiese señalarles una asigna­
ción fija, con esto se habria salido del paso; pero que se­
rian necesarios para esto de cuatro á cinco millones, y hay 
que dejarlo para mejores tiempos; y en fin, que el Tesoro ba 
salido muy ganancioso señalando el sueldo de 10,000 rs. á 
los forenses de Madrid, porque habiéndoseles satisfecho sus 
honorariosjegun tarifa, subirían muchísimo más {si se les 
pagaba, añadiremos nosotros; pero no si corrían la suerte 
general).

Como nadie se dá por vencido, el Sr. La Toree replicó, 
para reproducir el mismo cargo que antes á las administra­
ciones que se han sucedido desde marzo de I8fl3 , porque 
no pusieron lodos los forenses á sueldo como los de Madrid, 
olvidándose enleriimenlc, primero de que en el año irascur-. 
rido hasta entonces ya iban devengados bastantes honora­
rios, y principalmente do que para señalar sueldos so re­
quiere tener con que pagarlos.

No quiso el Sr. Candau dejar de decir algo sobre el asun­
to, y llamó en efecto la atención á la desigual suerte que ha 
cabido á los forenses de Madrid. Este diputado, único pro­
gresista que hay en el Congreso, se ha manifestado amante 
de la igualdad, y aun se detuvo á probar que no es en Madrid 
donde ocurren más causas criminales. Oigámosle:

dirije al Sr. Manrosa) está eqiiivo- 
cacio. bi b. b. compara ol número cte procc,sos graves y no 
graves en que hay lesiones, que son los que hacen necesaria 
la intervención dcl médico forense: si S. S. compara el nú­
mero de causas de esta clase que se de.spachan en Madrid con 
cl numero que hay en algunos juzgados decapítales y aun de 
muchos distritos rurales, encontrará que cl mayor número 
no esta preci.saincnte en Madrid.

Pero no apuraré demasiado este argumento : yo quiero su­
poner por un moineiito que en Madrid existiera mayor uúme- 
ro de causas por lesiones: ¿cree S. S. que por eso cl servicio 
(le los médicos forenses es más penoso que en las demás ca-
pítales de provincia y  en algunas poblaciones rurales? Pues 
esta b. b. equivocado; los médicos de Madrid no tic,. , -------- — .-.ÍV1.111W uü tienen que
salir üc aquí; tienen como todoí su clientela, jamás tienen 
que someterse a las fatigas de un viaje; nunca tienen que 
abandonar por veinticuatro ó por cuarenta y ocho horas la 
Clientela que constituye precisamente los recursos do su for­
tuna, al paso que los médicos forenses de los distritos rurales 
tienen que sajir con bastante frecuencia del pueblo de su re­
sidencia y dej.y abandonada su familia y su clientela, somc- 
ticndosc a las incomodidades y a los xúesgos á veces que no 
corren los de Madrid. ¿De dónde saca pues S. S. que los ser­
vicios de los médicos forenses de Madrid sean más dignos do 
remuneración que l o s  de otras partes? Si S. S. quisiera buscar 
para esto un criterio ciego, el criterio do la población; si 
b. b. quisiera atenerse^ única y csclusivaiueiite á ese criterio 
ciego del numero, yo diría que con ese criterio no ha podido 
sostener esa desigualdad. '

médicos forenses, y  la población es de 
iiuu,uuü almas escasas; corresponden á cada médico 30,000 

^ í*®?® cuatro médicos forenses (y no estrañen 
los b rts . Diputados que me refiera á Sevilla, porque es mi 
provincia, la que mas conozco, y por consiguiente la que 
incjor ine puedo servir para hacer estas comparaciones con 
conocimiento de causa). Sevilla tiene 120,000 almas y una 
porción de pueblos pequeños, cuya importancia en este mo­
mento no me es posible fijar, pero que de seguro harán subir
su población a 140 o IñO.OOO almas: d istribúyalasS  S cutre
os cuatro médicos, y verá cómo salen con más población en 

Sevilla que en Madrid.»
Al diputado progresista contestó, como de la Comisión, el 

Sr. Gutiérrez de i.os Uros, manifestando que las circunstan­
cias de ser Madrid capital del reino y de abundar más los 
criminales, ha hecho convenicnlo la dotación de los forenses. 
Yen punto á la institución, dijo que os cscelcnlo, peroijue nos 
ha acontecido una cosa análoga ú lo que sucedo á a(|ucllas 
gentes que, descosas de lucir, montan su casa con más hijo 
del que permite su fortuna, las cuales brillan por'algun tiem­
po, pero conocen pronto que no pueden seguir con aquel 
boato por la insuficiencia do sus rentas. Siempre fué esta 
nuestra opinión; pero hay que liuir de los oslremos: ni gastar íi

más do lo que se puede, ni carecer de las cosas precisas, te­
niendo posibilidad de adquirirlas. El término medio razonable 
se debe buscar por lodos.

Terció luego en el debate el Sr. Bernar , persona de alguna 
competencia por haber tenido parte en el Consejo desanidad 
en la formación del proyecto qiio luego despedazó cruel 
Gracia y Justicia cuando era este diputado subsecretario; y lo 
hizo principalmente para defender dcl cargo de imprevisión 
que se le había dirijido á la administración de tSC2. Al efecto 
presentó una sucinta reseña histórica del proyecto de médi­
cos forenses, y de los trámiles que corriera hasta publicarse 
el decreto de 1802,cu cuyo decretóse dijo que solo se trataba 
de hacer un ensayo, presuponiendo con este fin 000,000 reales. 
Pero al poco tiempo dice que se advirtió que la cantidad pre­
supuestada era pequeña, y se ensayó señalar sueldo á los fo­
renses de Madrid con la idea de llevar este sistema á olr.^s 
capitales. Nada pudo decir de lo que sucedió más adelante; 
pero le llamaba la atención el hecho de que cada médico-fo­
rense, si en realidad se les debian 28 ó -30 millones, saliera 
mejor remunerado que los jueces de primera insiancio; por 
lo que creo se debiera haber realizado la idea de conceder á 
todos, en vez de honorarios, una gratificación de 3, 4 y 3,000 
reales. So vé, pues, que el pensamienlo del Sr. Bern ar  no 
es irrealizable, por más que no pueda inculpar á las admi­
nistraciones posteriores, pues que para organizar eso servi­
cio necesitaban tener cosa de cuatro millones disponibles, y 
es lo cierto que no han contado ni aun con esos 400,800 rea­
les que ahora se incluyen en el presupuesto para pago de 
atrasos. ¡Qué fácil es formar planes sin pensar en lo que 
cuentan y en la necesidad de tenerlo disponiblel 

Tratándose de cosas relativas á un Gobierno de que hizo 
S. S. parte muy principal, no podia menos de terciar en el 
debate el Sr. Sai.averría . Empezó confesando que no podia 
creer, cuando el decreto de 1862 se publicó, que los derechos 
de los facultativos ascendieran en poco más de dos años á 27 
millones üe reales, y con fundamciilo sentó (por lo que luego 
se ha visto), que csedalose haíiia recujido de cualquier ma­
nera. Como hombre tan entendido en estos asuntos, hizo ver 
que representando toda Ja administración de justicia 18 ó 19 
millones, era imposible que los auxiliaresdeella representen 
1 í millones en un solo uño. Dedujo de estas consideraciones 
que debe haber en esto algún grave error, y censuró á la ad­
ministración actual porque admite como respetable y cor­
riente una Obligación do tan dudosa naturaleza. Y añadió en 
vindicación propia, muy merecida en verdad, las siguientes 
palabras:

portal
equiv'
(Icduc

fcSoñorc.s: esto es un ah.surdo: yo recuerdo que siendo mi- 
nisti-o de Hacienda se hizo ha indic.acion del ga.sto necesario 
para una institución de esa clase; al ver una partida do 20 ó 
23,000 duros para c.sc servicio, ninguna observación hice. 
¿Cf'mn había yo en una cuestión de 20 ó 23,ü0j duros de 
qiu'i er ciiibarazar ni detener cl que la administración de jus­
ticia se pr.acticasc con todas las seguridades que requiere? De 
ninguna manera.

Si después li.nn pasado algunas cosas, esto no será cuestión 
de aquella administración en su conjunto. Hay cuestiones y 
cosas en la administración que ocurren contra la voluntad y 
la previsión do los ministros: y por eso lie dicho el otro dia 
que es necesario ayudar desde aquí á los Gobiernos contra lo 
que yo llamaré vicios de las corporaciones, ;í cuya extirpa­
ción no alcanza la fuerza ih- los ministros. Exijo' de la comi­
sión diga si cl Estado se encuentra cii el compromiso de h.'ibcr 
ciuitraido una obligacioii cuyo pago debo satisfaceivo ron 26 
millones de reales en dos años p.ira atciulor á un servicio 
auxiliar do Ja admiiii.slracion de justicia »

Tenia que co iucslarse algo á esto, y el Sr. Manresa con- 
Icsló lo sigiiienle:

 ̂ «Milla nota preliminar dcl presupuesto dcl Ministerio do 
Gracia y Justicia no hay una palabra respecto á esos 2 6  mi­
llones p.ira médicos forenses; allí no se dice muía, absoliJa- 
rneiitc nada de eso; no se trae  cantidad ninguna de esa iiu-
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portancia. El seño.r Salavorria, llevado sin duda de la idea 
equivocada que emitió mi amigo el señor Bernar, ha hecho las 
deducciones que todos le hemos oido; pero son deducciones 
erróneas, porque esos 26 millones no han venido al presupues­
to ni podian venir. Lo que se ha dicho en el preámbulo res­
pecto á esa cantidad es hipotético.

El Congreso recordará, á su memoria apelo, que vino aquí 
una exposición reclamando 8 millones que se suponían de­
vengados en menos de un año, y no se habían pagado. El Con­
greso acordó que pasara esta exposición al lilinisterio de Gra­
cia y Justicia.

Fundado, pues, en este dato, se dice en el preámbulo dcl de­
creto que si en menos de un año habían reclamado los médi­
cos forenses 8 millones de rea les, con el tiempo que iba tras­
currido im portaría ya 26 millones.

Por consiguiente, la deducción de S. S. era infundada, 
porque no se ha pedido crédito ninguno para pagar esos vein­
tiséis millones, y repito que es hipotético cuanto en el preám­
bulo se dice respecto esos 26 millones.

En la nota prelim inar del presupuesto se pide para esc 
servicio la cantidad de 48,127 escudos, ó sean 48L000 reales, 
y se dice en ella «que el reconocimiento de aquellos cré­
ditos..... { L e y ó . )

Tenemos pues aquí, que el trim estre de los médicos foren­
ses importa unos 470,000 rs. porque aún cuando la cifra es 
de 481,006, ha;^ embebidas en ella algunas otras sumas perte­
necientes á créditos devengados y no satisfechos en los pre­
supuestos anteriores.

Queda, pues, completamente demostrado que no ha habido 
motivo puraque el señor Salaverria se alarme por esa canti­
dad de aumento-en el presupuesto, y que no se ha hecho tam­
poco ningún cargo á la administración de la unión liberal, lo  
mismo dije al hablar sobre esto que se había calculado mal sin 
duda la importancia de ese servicio, y que se creyó que se 
podía elevar á 8 millones como los médicos forenses venían 
reclamando.»

Con algunas recLificacionos lerminó la discusión del presu­
puesto de Gracia y Justicia en general.

Entrando en la discusión por capítulos, cuando se llegó á 
aquellos que comprenden las escasísimas cantidades presu­
puestadas para el pago de los de Madrid y para satisfacer en 
alguna parte los honorarios devengados por los demás fo­
renses, se leyó una enmienda al capitulo 9.° en que los se­
ñores Fernandez Espino, Caiidau y otros pedían el aumento 
de G,4U0 escudos para los médicos forenses de Barcelona y 
Sevilla. Todas las razones alegadas por el primero de dichos 
señores en su apoyo, lenian por fundamento la analogía de 
aquellas capitales con Madrid.

Desechada la enmieuda, pidió la palabra eu contra del 
capítulo 9 ." nuestro compañero Sr. Mexdez Alvaro, pronun­
ciando el discurso que ponemos á continuación, lomado del 
Diario de las Sesiones do Corles.

«El Sr. MENDEZ ALVARO : Entiendo que debo comenzar 
mi peroración, á manera de discurso, suplicando al Congreso 
me dispense su indulgencia, por dos motivos: por el tiempo que 
voy á entretenerle con una cuestión cuyo resultado, por ahora, 
habrá de ser probablemente nulo, y porque voy á ocupar su
.atención con una materia poco grata  á la generalidad de las
gentes, y según presumo á la mayor parte  de los señores di­
putados.

En cuanto á la perdida de tiempo, debe tenerse presento 
que llevando el Congreso invertidas tres sesiones cu delibe­
rar si se ha de hacer una especie de condonación de 7 millo­
nes á una empresa, no será muclio que yo le ocupe inedia 
hora para ventilar asuntos más graves relativos á la cuestión 
que se discute.

Se ha hablado mucho, en la discusión de este presupuesto, 
del servicio que prestan los médicos forenses; se ha dicho 
que en dos años y medio que hace viene rijiendo el decreto 
en virtud del cual fueron creados, lian devengado la enorme 
suma de casi 60 millones de reales de honorarios; y se ha 
sentado también que en virtud de un decreto muy reciente van 
á quedar reducidos esos médicos á la nulidad, de forma que 
la administración de justicia encontrará en adelante graves 
embarazos para marchar como ha inarch.ado basta el presen­
te, y tropezará con más obstáculos que había tropezado hasta 
la publicación do la ley de Sanidad y del decreto de 16 de 
mayode 1862. Voy, pnes, ápenn itinne  .advertir que si bien no 
puedo oponerme á las razones de economía á quo se ha dado 
siempre tan ta  importancia, y más ahora ilesde que se L:m 
puesto en moda; si bien es muy atendible ese espíritu econó­
mico dominante, no debía exagerarse tanto, cuando por otro

lado se advierte cierta prodigalid.ad sobre puntos cuya
1 . M A / . . . - .  O a Olidad no está bien comprobada.

Catorce millones de reales cuestan los honorarios de' lee 
registradores de hipotecas, aun cuando ha h.abido muéhb^ 
diputados que niegan la conveniencia de la ley hipotecarlá, 
y  creen que esa institución origina embarazos y perturbaóit»: 
lies graves. Se ha hablado también do una estadística que 'sé v 
publica tardíamente, y qne sin embargo cuesta 300,000 rs.-, 
al año. Cuando me encuentro, pues, con este gasto y  con el 
de 13 ó 14 millones invertidos en satisfacer los derechos de 
los registradores de la propiedad, no con aplauso de todos y 
sin provecho bastante claro, y al propio tiempo veo que so 
escatiman las cantidades necesarias para el buen orden en lo 
tocante á la administración de justicia y el mejor servicio que 
prestan los médicos forenses, no puede menos de producirme 
esto profunda pena. Y es la verdad que no solo se escatima 
en lo que concierne á servicio de tanta importancia, sino que 
después de publicarse un decreto en que so reconoce que la 
nación es deudora á los médicos forenses, con poca discreción 
creados y de una manera poco reflexiva, de niia cantidad que 
se eleva á cerca, si hemos de creer lo que dicen, de 30 millo­
nes, en este presupuesto se incluye solo medio millón escaso 
para.cl pago de ese crédito. ¿Qué juicio formará la nación 
entera, qué concepto alcanzaremos fuera de ella, al ver que un 
Gobierno ha hecho trabajar á más de 300 hombres dos años 
y  medio, y  que después de prometerles cierta retribución de 
sus servicios no les abona los honorarios que les correspon­
den? Esto tiene un nombre, que no quiero pronunciar porque 
no resulte ofensa á la honra del país; poro si no puedo decir 
ese nombre qnc se me viene á los labios, debo advertir al 
menos que hay necesidad de reconocer que semejante regla 
de conducta ofrece grandes analogías con lo que se llama un 
corte de cuentas, pues que es en realidad una cosa parecida. 
Si en cada año se asignan solamente 500,000 rs. para el pago 
de dicho crédito á esos médicos forenses, ¿cuántos años sei*án 
necesarios para su extinción total? Sesenta nada menos. 
¿Dónde estarán ellos al término de plazo tan largo? ¿Qué juicio 
se formaría de un Gobierno que difiriese por tanto tiempo el 
pago de una deuda tan sagrada?

i ’crono  es esto solo, prescindiendo de 1.a necesidad desatis­
facer como quiera que sea ese crédito, hay otra cuestión im­
portantísima que resolver.

¿Cómo queda ahora en España el servicio de los médicos 
forenses? ¿Como queda este servicio tan delicado é importan­
te? Cuando veo el giro que toma este asunto, llego á creer 
que no hay idea c.abal y perfecta de la importancia de tal 
servicio; y cuando advierto que las personas qne le despre­
cian en esos términos, y lo estiman cu tan poco, son magistra­
dos distinguidos, jurisconsultos de grande instrucción, y 
hombi'cs de gobierno, se apodera de mí un verdadero disgus­
to, desesperando de que llegue á apreciarse algún día en 
todo su valer la importancia de ese servicio. Es preciso que 
nos convenzamos todos de que la medicina legal de hoy no es lo 
que era hace medio siglo: ha variado estraordinariamente, y 
los médicos forenses ilustran aliora á los tribunales en cues­
tiones que no son ya tan escasas como las que ventiló siglos 
atrás Pablo Zaquias, ni de tan fácil solución como aquellas. 
Hoy se resuelven diez ó doce veces más cuestiones delicadas 
c importantes qnc entonces; muchas do las cuales, ni se 
presentaban ni se resolvían en aquella época, mientras quo 
en el día se resuelven perfectamente. Las ciencias auxiliares 
de la medicina presten medios para conocer lo que antes no 
podía penetrarse; la legislación por otra parte ha variado 
mucho; la práctica de los tribunales es di.síinta, nuestro có­
digo exije hoy, para reconocer infinitos delitos, el concur.-o do 
los médicos; y de todo esto resulta que ha crecido estraordina­
riamente el número do casos en que los tribunales demandan 
y necesitan el concurso de ilustrados y prácticos módicos 
forenses.

Pues si todo esto se reconoce en todos los países cultos del 
mundo; si no hay uno en Europa que no retribuya ese ser\u- 
cio indispens.able, ya que no espléndidamente, al menos de 
una manera conveniente, ¿hemos nosotros de dejarle desaten- 
dido tan solo porque hubo un Gobierno que incurrió en una 
ligereza ó una equivocación al organizaría en 1R62.'Guando

iicccniuiiu û 'i nii \ IV í » ' ----- -— t i •
ficar cuanto autos los errores; enmendar los desaciertos; 
hacer una cosa nueva si es necesario. Pero aquí veo que no
se va ú seguir esta conducta.

El pro-siipucsto que discutimos lo acredita suficicnlomcntc, 
por cuanto no solo deja de consignar lo necesario para el 
p.ago de los honorarios devengados, sino que ni siquiera so 
incluye uno y medio ó dos millones de reales con que yo creo 
qne podvia organizarse tal cual e.ste servicio. Hay pues el 
propósito do no h.acer reforma en la materia y  van á que­
dar por lo tanto los tribunales cu una situación difícil, que

s
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el tiempo acreditará, porque esta cuestión más que teórica es 
-practica.

Los médicos forenses que hasta ahora han prestado á los 
tribunales el auxilio de sus luces, verán cerrados los horizon­
tes de su porvenir; los que desempeñaban esos destinos, esos 
falsos o supuestos destinos que se les han dado, se verán 
pronto en la necesidad de buscar su subsistencia por otro 
camino, puesto q̂ ue no han hallado otra cosa por este que un 
amargo de.sen^año y una lamentable decepción ; sucediendo 
en consecuencia que los tribunales partirán  de ligero en sus 
fallos, no consultarán á los médicos en aquellas cuestiones 
que mas requieren su concurso y no alcanzarán la kiz sufi­
ciente para la recta é ilustrada administración de justicia. De 
suerte que por el presupuesto que discutimos vamos á dejar 
sm  satisfacer una de las más imperiosas necesidades de laad- 
iiunistracion de justicia.^ Si aplicáramos este mismo procedi­
miento a los otros servicios del presupuesto, bien pudiera 
quedar este reducido á cero; pero entonces también quedarían 
reducidos a cero el gobierno y la administración del país.

Anos a trá s , cuando España se regia por otro sistema de 
gobierno; cuando no teníam os, adem ás, un código pe­
nal que exijiera con tanta frecuencia el auxilio de los mé­
dicos forenses; cuando no_había tantos estudios hechos parala 
aplicación de los conocimientos médicos á la administración 
de justicia, y  por consiguiente no podia reclamarse tan á me­
nudo el concurso de esta clase de funcionarios, no causaba 
grande estrañeza que se exijiera este servicio de un modo al­
gún tanto violento y despótico, puesto que en cambio gozaban 
los médicos ciertas prerogativas ó inmunidades que en esta 
forma de gobierno han desaparecido como era natural que des­
aparecieran. Pero hoy, dadas nuestras condiciones, ¿tiene fa­
cultades el Gobierno, las tiene nadie, para echar mano de los 
médicos y obligarles á que se ocupen á cada momento en las 
cm stiones de medicina legal que en los tribunales se presen­
ten/ ¿l uede cometer este género de arbitrariedad, no ya el 
poder ejecutivo, pero ni aun siquiera el legi.slatiro? ¿Está eso 
escrito en alguna ley? Se podrá, sí, recu rrir á un médico para 
que resuelva un caso de medicina legal euando la necesidad lo 
cxjja imperiosamente: pero no se lo puede negar en cambio el 
derecho que tiene á reclamar sus-honorarios, si es preciso 
hasta judicialmente cuando iio se le abonen.

Se dirá, y este es el argumento que más á lam ano suele pre­
sentarse a los que combaten la idea de regularizar el servicio- 

dirá que los abogados tienen la Obligación de defender y 
defienden gratis á los pobres de las causas criminales Pero yo 
pregunto á los que oponen ese argumento; ¿hay paridad entre 
un servicio y  otro? Empiezo diciendo que tampoco hallo bas­
tante razón para que el abogado preste gratuitamente el ser­
vicio que se le exije, iii aun para que á un testigo se le ponga 
en el caso de tener que perder uii jo rn a l, ó un tiempo útil, 
para prestar una declaración.

Pero prescindamos de esto; ¿hay paridad entre los abogados 
y  los médicos? El abogado que defiende á los pobres ejerce su 
profesión; mas el médico, auxiliando á los tribunales, no ejerce 
propiamente la suya, por cuanto su profesión se reduce á 
curar enfermedades, y demasiadas veces asiste gratuitamente 
a los pobres. ¿Cómo se puede comparar el servicio del abogado 
que defiende á  los pobres en las causas criminales con el que 
presta un medico, que examinando una cuestión de medicina 
l e ^ l  contribuye á la recta administración de justicia?

Pero hay más: ¿puede haber paridad entre el servicio cómo- 
do, holgado, descansado y sin responsabilidad del uno, redu­
cido a defender un par de causas al año, con el servicio con­
tinuo. asiduo, penoso, rodeado de peligros, repugnante y es- 
puesto a responsabilidad que p restaá  todas horas el otro? ¿Hay 
la misma razón para dejar de re tribuir al médico que para ha­
cerlo con el abogado? Ño seguramente. Y el abogado además 
cobra por ese camino reputación y nombradla, que tiene su 
tíTdes' que el médico solo halla compromisosy enemis-

Pues bien: si todo cato hay; si además conviene que baya 
médicos dedicados á este.género de estudios, porque el médi­
co durante su carrera no puede adquirir todos los conocimien­
tos debidos, necesitando dedicarse después de concluida á esa 
especialidad, como iio puede hacer un estudio completo de la 
higiene pública que apenas se enseña; si conviene que añada una 
estensa práctica, porque de otra forma no puede haber buenos 
médicos que desempeñen este servicio, y los tribunales no ten­
drán esos auxiliares tan poderosos para el ejercicio de sus im­
portantes funciones, ¿ por qué no hacer una reforma bien en- 

acomodada á nuestras circunstancias y facultades? 
Todas estas dificultades va á encontrar el Gobierno: losmé- 

uicos no so prestarán á hacer ese servicio; los tribunales 
trataran de obligarles; ellos se res istirán ; tras de su resisten­
cia vendrán luego las violencias y  los malos tratamientos, y 
en pos de las violencias y malos tratamientos de los jueces 
una resistencia más vigorosa y hasta conflictos y peligros, que 
tienen mas trascendencia de lo que parece. Que todo esto ha

de suceder lo acredita la historia, lo que ha sucedido; porque 
al cabo, ¿ qué motivos hubo para que en la ley de Sanidad 
de 18S-ÍÍ se pusiera un artículo, según el cual ha de crearse esta 
institución, además de otros artículos en que se establece que 
6 1 servicio médico forense debe retribuirse? Bien pudiera yo 
hacer'uqui una larga historia, porque ya voy contando muchos 
anos, tengo estudiado este asunto con algún detenimiento y 
pudiera presentar, si quisiera ocupar largo tiempo, documen­
tos, quejas, escritos en los periódicos, consultas de personas 
notables, entre las cuales recuerdo un brillante informe dado 
por el señor don Mateo Seoane por el año 1832 ó 53, comisio­
nes que se han nombrado más adelante para arreg lar este 
asunto tan difícil de arreglar en el día, aunque algo me­
nos de lo que parece, y por últim o, la ley con todos los tr:t- 
m itesque produjeron el decreto del año 1862. Pues estas di­
ficultades van á surjir de aquí á pocos meses, y el Gobierno 
no podrá marchar si no organiza ese ramo.

Y el mal éxito que ha tenido el decreto de 1862, ¿autoriza 
por ventura para renunciar á una reforma bien entendida? 
¿A que se debe ese mal éxito? Voy á permitirme decirlo, porque 
es necesario que se sepa. En 1835 se nombró una comisión de 
la que yo debí formar parte, si hubiera querido adm itir el 
cargo, para formular un proyecto de decreto reíativamente á 
este asunto. Un digno señor diputado que me está oyendo 
hacia parte de esa comisiqn: allí hubo un médico, que presentó 
un proyecto inmenso, que podria casi llamarse monstruoso no 
solo por su volumen, sino también por algunas de sus opinio­
nes, cuyo proyecto desechó la comisión presentando otro, que 
ta m ^ c o  fué aceptado cuando llegó al Consejo de Sanidad. En 
este Consejo se formó un proyecto de deci eto, que hubiera sa­
tisfecho completamente las necesidades, si después de haberse 
aprobado en el ministerio de la Gobernación , oyendo prévlu- 
mente al Consejo de Estado, no hubiera sufrido una metaraór- 
fosis completa en el ministerio de Gracia y Justicia.

Se ha querido poner estos dias en claro á quien pertenecía 
ese desacierto relativo á los médicos forense.s. El desacierto 
e jit^ o , necesario es dejarlo consignado, fue debido al ministe­
rio de Gracia y Justicia en esa ocasión, en el año de -1862: de • 
lo que no debía haberse formado jamás un empleo se quiso 
hacer un empleo, y este es el prim er desacierto del decreto.

“Con el nombre de medico forense habrá en 
cada Juzgado de primera instancia un facultativo, etc.»

Esté artículo basta para que los honorarios, que podían 
haberse reducido á un par de inillones, hayan ascendido 
tanto, y lo voy á demostrar; es la cosa muy sencilla. Si, 
como se propuso al ministerio de la Gobernación en esa época, 
los médicos forenses hubieran prestado ra ra  vez su servicio 
lucra de la cabeza del partido; si no hubieran salido de ella 
m asque en algún raro caso, confiando álos médicos titulares 
el servicio en los demás pueblos, no hubiera sucedido que los 
médicos forenses tuvieran que estar viajando incesantemente, 
recibiendo dietas de 30 rs. si empleaban medio dia y  40 si ocu­
paban el dia entero, á más de los restantes honorarios, y lo ge­
neral es que hayan ocupado días enteros por un servicio que 
podían prestar quizás gratuitam ente los médicos titulares. Ho 
se necesitaba más que esto para que subieran muchísimo los 
honorarios.

P ^ o  h.ay otra cosa que los ha hecho tal vez subir muchísi­
mo. En la tarifa figura por ejemplo la asistencia diaria, de este 
modo: por una visita, t a n t o ; por una visita con cura, t a n to ; por 
dos visitas, ionio, etc. Y es necesario saber que por visitas 
habra habido que abonar la mitad de lo que resulta deberse á 
los médicos forenses, cuando por las visitas debiera abonarse 
luuy poco. ¿Quieren saber los señores diputados por qué habría 
que abonar poquísimo? P or una razón muy sencilla. Un heri­
do á quien hay que prestar asistencia, ó es pobre ó es rico: si 
es rico, claro está que puede costear su curación; s íes  pobre, 
¿no tienen Obligación de hacerlo los titulares? Y si el herido 
está en la cárcel ó en el hospital, ¿no tienen obligación de asis- 
tirle  y curarle los médicos de esos establecimientos? P e tó la  
tarifa del decreto reservó á los médicos forenses prestar esas 
asistencias; ellos las han prestado buenamente, y ellos vendrán 
sin duda reclamando, como es natural, sus honorarios. Pues 
quítese esto y modifiqúese el espresado articulo, y de seguro 
habremos conseguido la rebaja deuna tercera parte del crédito 
que ahora resu ltad  su favor. Así tiene otros defectos ese de­
creto, y la consecuencia de tales defectos es la que estamos 
tocando.

•l^JÍsiera dar gusto principalmente á mi buen amigo 
el Sr. Manresa y abreviar lo posible esta discusión, pero 
permítame que todavía continúo unos momentos.

Se creerá tal vez por el señor ministro del ramo, y por los 
dignos funcionarios que tiene á sn rededor, que el servicio 
de los médicos forenses puede prestarse por íos titulares; sin 
embargo, necesito advertir que conforme el reglamento 
publicado poco hace para los médicos titulares, que creo 
tiene la fecha de 9 de noviembre de 1864 y ha de comenzar 
á re jir en 1 de julio, los médicos titulares no tienen esa obli­
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eacion; y no teniéndola, es bien claro que sean titulares ó no 
titulares^ reclamarán de todas maneras sus honorarios.

Tengo a q S  el reglamento, y  en su a rt. 1.; se consigian las 
oblieaciones que contraen los titu lares, entre las cuales no se 
S S  d e s i s t i r  cu los casos médico-legales n i aun a  los

^ Q n e d f la S í l^ d if lc ^ ^  se tocaba f ^ ^ / J o l o

mÍ  los únicos que han alcanzado ?Y-^^“ V^hieS^L^chfcetcii- Knfii-flcfn psopcie de nrivileírio, ¡ojala se hubiera hecno cstci
“ a raS eZ aftoda^U spo^b lacW nes! Me limito á notar que
existe esa singularidad. * i a., Mani-pcn arer-

De todas suertes, y quiero dar guato al Sr. M an re^  
cándoine al final de este desconcertado discurso resulta que 
hiv necesidad de no dejar en el abandono a esas 600 laminas 
f i r e i í e s  puede burlado de una
lamentable; el Gobierno les ha llamado, "
tiramiento haciéndoselo pagar a muy ^obido precio, 
bastase ha dado en esto la anomalía deque 
empleado se le espide un titulo sin otro gasto 
sioL el papel del sello correspondiente, a los 
SPS oorhaW  enviado el Gobierno sus títulos a las Auüien
cias,^han intervenido los escribanos, que es gente 
pararse en barras, y no habrá ninguno a quien no haya costa
do el titulo una onza de oro, , ^  . uq

A estos hombres se les ha llamado, rep ito , se les l^a hecho
pretender su plaza como u n  destino; se ^  en cuyo
bramiento; han estado dos anos y medio 
tiempo han consumido sus ahorros o han e^
ahora se les deja sin recurso ninguno, y sin consignar e u e i
presupuesto más que una cantidad exigua, 
dida la suma que se les adeuda. Esto
e l lo s  reclamaiAn, y bien tontos serán si no r e c ib a n .  ^Que
han de hacer más que reclamar? ? ® ;\® S p n S e  v no 
familias de hambre? Esta es una necesidad 
hay forma de evitarla. No se consignara 
pero los médicos reclamaran, y tendrá 
otro la cantidad necesaria, pues que al fin
menos de satisfacerles esa deuda de una o de p a r i e r a ,

8i no es en dinero, será en papel o de cualquier suerte.
Y lu e lo  S  encontramos con la necesidad de organizar ese

^^Yo^m'e atrevo á recomendar al Gobierno de S. 
desatienda este asunto, y se sirva nombrar "omision q^ 
interveosra en ello, y proponga un proyecto juicioso, pi uUen 
te sin tra ta r de convertir en empleo lucrativo el servicio rae- 
alío“ o ,'“nsé acomodándolo á l is  facultades del P - ;  porque 
de otra manera las cosas que no son realizables no se reali 
zan al cabo, por más buenas y dignas de aplauso 
como hTsuCedido con esta, que no se f  ^ 
de abandonarla. Que conviene hacerlo es induuable por las
razones que he manifestado, y hasta por razones politicas^^
■quiero l l L a r  la atención del Gobierno es^e p u n ^ ' ^  
parece al Gobierno que el disgustar _a 
L  como la médica, que penetra di.anamente en 
(tares que habla con toda clase de personas, que esta dise 
S n a d a ’por todás las poblaciones de España “ S
flí» ti-LíPpndencia? Pues lo e s : asi se forma la qpinion , unas 
veces favorable y otras veces adversa á los Gobiernos, según 
nroceden con las clases que por su ilustración, y por sus c ir­
cunstancias, y por su posición, adquieren cierta importancia

“ "y V oI Í io“poV 0=0. “ ' " ' C S é r n ó r s e teon conflictos graves, y es necesario i,i .
nrevisores Yo estoy siempre mucho mejor poi ‘
?onven?ente9 que pueden resu ltar que por remediarlos con
medidas más ó menos duras y  violentas, mi

Por todas estas consideraciones termino, dando gusto a  mi 
amiffo el Sr Manre.sa, con decir que es necesario que cj f;*® 
m S  atienda á satiskeer el espresado crédito y a organizar 
el servicio médico-forense como debe organizarse.»

Se apresuró t  responder ft este discurso el Sr. IIürhaiíi'kz 
DE LA Rú a , aludido en él, y dijo entre otras cosas menos im­

portantes:
«Tiene razón el dignísimo diputado Sr. Mendez Alvaro en 

que dSpucs de heclis^la ley de Sanidad, en la que se m teica- 
?ó im artículo maiidahdo se establezcan médicos forenses, yo 
merecí del ministro de la Gobernación entonces, Sr. Escosii- 
?a ser-nombrado individuo de esa comisión, y dire por que. 

El Sr Escosura supo que yo y  otros jurisconsultos de mas
valer alie vTen esta Cámara, en las Cortes constituyentes nos valer que yo en en España los médicos foren-

I X T e T m S r o  S  í  G X rnaciou ,^que tenia que hacer elI nombramiento de los individuos do S 'ico rfo ^ -
me dijo: «Vd. que se opone a la creación do los médicos to

renses sabrá por qué se opone, sabrá los inconvenientes de la 
c ^ S r í e  esa clase para auxiliar á los juzgados cu los casos 
de medicina legal, y como conocedor de las dificultodes que 
tiene nadie mejor que Vd. para que en el reglamento que se 
va á formar tra te  de poner remedio á esos males 
y por eso acepté el nombramiento con que se me lio^r^ba, y 
formulamos, o se trató de formular un reglamento por los 
dividuos de la comisión de que ha hecho mención el .
íle? Alvaro porque preside en España hace mucho tiemp  ̂
peL lm ie™ A “ ?a.c.reaclo„ denjédico, forenáea y es el sueno 
dorado de cierta persona que ejerce 
sentó un rcfflamento á la comisión que contenía mil y 
S c u l o s ,  y yo, al leer 400, me cansé y  d ije: no comprendo 
oue un reglam ento de médicos forenses sea la Novísima Kc- 
í S S i S f  y me opuse, tan harto quedé de estar oyendo leer 
tantos artículos; y entonces la comisión me honro con el cargo 
de que h S e  yódese reglamento y lo reduje 62 artículos y 
formulé un proyecto de reglamento en el que honraba much
sirnT álS sinéd icos forenses, y aprovecho_esta ocasión para
manifestarlo en el Congreso, porque en ^ ? p s a d o  fm m al­
tratado de una manera horrorosa en un periódico de esa pro 
fesion por haber sostenido aquí la inconveniencia de la crea-

^^^En^estífreglam Sídab^ consideración á los médicos foren­
ses .poniéndolos á la misma altura que los promotores fisca­
les y señalándoles un sueldo fijo que era un pensamiento, 
pero tuve la  desgracia de que llevado al Ministerio de la Go­
bernación este reglamento, aprobado ya por la comisión, pa- 
S  al Consejo de Sanidad, del cual componía parte el señor 
Mendez Alvaro, que me hizo la honra de no aprobar mi regla­
mento y en lugar de ese reglamento, redactado en una forma 
r  verdadero reglamento, se quedó eso que no tiene la forma 
de reglamento, eso que ha venido rijiendo hasta hoy, eso que 
en nii^concepto no tiene las buenas condiciones que se necesi­
tan  oara organizar un cuerpo como debe estar o rpn izado . Y 
S m o de S  no ha dicho nada el Sr. Mendez Alvaro, voy a 
llamar la atención de los Sres. Diputados sobre ello. Nosotios 
e s S d m o l  como parte principal, más necesaria aun que los 
médicos forenses, el establecimiento de salas en Aufimn^ 
cias donde pudieran hacerse los análisis químicos. Al Consejo 
n o  le pareció conveniente (1), y de aquí ha resultado fine los 
S s ? s  químicos hechos en Madrid han ascendido, si no estoy
equivocado, á la cantidad de 80,000 duros. j  o -i i
^ P e ro  yo rae oponía desde la discusión de la ley de Sanidad 
en 1866 a la creación de médicos forenses, y voy ^ 
aué Yo me oponía á esta creación, porque cada medico in ten­
se ck un partido es un arma del Gobierno para las elecciones, 
es un arSia política que el Gobierno puede esgrimir couti a 
uu número de electores, y yo que soy tan partidaiuo de la h- 
bertad electoral, que no quisiera que un solo dependiente del 
S i e n i o  pueda influir en los electores, por esta prim era cou- 
^ d ^ S o n  me opuse, por la consideración política, porque en 
S in o s  r u u  m?dico’ forense está el hacer que un juicio sini- 
S ím en te  de faltas pase á ser una causa crimina que cuesto 
mucho dinero y se imponga una penalidad grande. Juzguen 
los Sres. Diputados si es grande la intimidación que puede

’’' ? a S r a ” e S e ™ T á r d e  la convenientía, ¡quién le ha 
dicho al Sr Mendez Alvaro que los tribunales se van a que- 
d S  huérfanos sin el auxilio de los médicos forenses? Pues que, 
ison de mejor condición los médicos en general que todas las 
d e m ¿  S-ofesiones que vienen a auxiliar a los tribunales de 
fusarcia con sus servicios? Yo aceptarla un pensamiento si se 
m f S  aceptar; que hubiese carpinteros, cerrajeros y  de 
todos los oficios y profesiones un número dado dotados en el 
p resipucsC para  auxiliar á los tribunales; pero me opongo al 
monopolio de que un médico cuando da auxilio a los tribuna- 
S s  de justicia; si no cobra de las partes los honorarios que 
devengan, se los abona el Estado; mientras que un cerrajeio, 
mi carpintero, etc., si no les paga la parte no cobran sus de- 
íecbos^ y además ¿no tiene obligación lo mismo el medico que 
vo que soy abogado, que el cerrajero, que eU arpintcro, que 
L d L  las demás clases de la sociedad de auxiliar con nuestros 
c í n o c i S e n S a  acción de los tribunales? Otras cosas pudie­
ra  decir, pero ñolas creo convenientes.

Pero yo contestaré á la alusión que me ha hecho el señor
Mendez Alvaro indicando que yo opuest^^^
don de médicos forenses, diciendo que yo no quiero
monopolio científico en resultado el que haya una
‘̂ mítitud drfS?¿nses iu e  no pueden cumplir con su deber, 
multitud de ímnosible. En mi partido, que tiene
porque es mateiia me imposible que vaya el médico
nueve leguas i gn un pueblo del estre-
r a r S  p S S , y desde all?vaya en seguida á asistir a otro

, t \  <io pJiuivoca el S r .  b  K u a ; el Cénselo  de S an id ad  dejó esa  p a r l e  de 
pVoy w t é :  q n b n  la  q « i t é  luego  fué el I l í lm slcno  d e  G rac ia  J - J u s t i c a .
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"?■ esíabkccr los

los profesores de ,..edioi‘„a íuese“ S S S S ? “

EL SIGLO MÉDICO.

A mis del Sr. IIesxíndkz de la Rda conlesló al Sr Me s -

S o h h i 7 ? “ “ f  "“y'’ “  ‘ni so'onolablü el siguienle párrafo:

in s tU n c iS rS e  , ® /o rn o  se prestaba autos ̂ de laisIM Pspse
s s é S i i E S E ^
n a  intei vención en ciertos negocios judicífiles. anchos .U rt"

s l l i S i s s a s s
el tr.Mañd^“fÁl™ ™  1 1“  S ’'n u re í
nüa prestando sin confflcló S íngalo  ^So el
no permite continuar por el oanfi„“ ’q S rse  h X a  em„ e n d X

l í K  ■ —
lié  aquí, en fm , la recliacadon del Sr. Mendez Alvaro.

 ̂ «Dos solas rectificaciones voy .á oponer al discurso del se­
ñor Manresa. Conocía yo perfectamente ese período del d i

relativo á los forenses que acaba de 
R'.rf f ' S u  h  aquella teoría, pero con posteriori­
dad a ella ha venido un documento al cual no puiílo menos 
de respetar, que es el presupuesto del cual nos estamo?ocu- 
pando, y como no veia que en él se fije cantidad aigmía p S a  
hacer ese servicio en otra forma de la que ha quedado íe^nro

Segunda rectificación. Que no hay temores, ha dicho
servicio médico forenseque los tiibuiiales cstanm bien servidos como lo han estado 

hasta aqui;_ que los médicos forenses no han presentado su' 
dimisión sino en un pequeñísimo número y quLiguen i X  

porque tienen ganancias. Agesto diré 
que jes médicos forenses siguén. permítaseme la espresioii 
fascinados, enganados por su imprevisión, como lo Tan 
tado desde el primer día en que se publicó el decreto de
¡íínpí verdaderamente era necesariotener muy poco conocimiento de mundo para caer en el 
lazo en que so enredaron. Los médicos forenses no dobie 
ron figurarse nunca que iban á R3ticf.,rí.voA in . u 
q u ^ s  ofrecieron, porque eran crecidísimos; así es S l í '  
bicndome consultado algunos, cuando el de¿reto se S i c ó  
les dije que de nm guna manera cometieran la i n d i n e :  
Clon de pretender. 7  se les ha fascinado otra vez con l a T .  
forma que en el ultimo decreto se promete hacer: sucedien 
do que estas pobres gentes siguen en sus puestos, n o T i ­
las utilidades que reporten, que eso seria ofensivo p¿r c u T  
to lo s  médicos forenses no pueden tener más utilidades onc 
las legitimas, sino por las esperanzas que se les a lim e n tan te  
forma que el día que lleguen a pcrde.r la esperanza, ellos de­
jaran su puesto, y el servicio no se llenará. ^

lio  hablado de las rectificaciones* que pertenecen á Jn
^ ocuparme en rectifi.

A ^  digna y competente En
piiiner lugar, advierto en el discurso del Sr la Rúa una

parte ha creído que eran n ece trio s  
los médicos forenses, es decir, eaoa empleos que dá el ü o -

iilÜ ipM H

o l I S r s T s e í t t S d e r v ® " -

5 l S = S t e = S S . S | S

á S H í S s E S í S ^

teste® '■ SeBor Mendaz Alvaro, eso es con-

f n i f d S ;  "o" . t r  S i - * ” í - > ‘f  v i í : s i r ; ¿ ; ;  r “

sin que pueda ocm -riiele anadie co m n íáV T e"L n T '"^ r"" ''’

S I S  ^ t Z 7 ^ t  S í
las observaciones del Sr. la R u a t  contestadas

CRÓNICA-
a a n i í a t - i o  d e  M la t lH d .—V u p r a »  t é

¿‘‘e f S S í n l t í  .“ ‘" ' r
geteria 11 e/ó-
N-N-0,' y  0-NÍ'o“ ° i ° f r ; l ? t a b l e n d o  saltadi es^tot ¿i 
columna t c r m o m é ^ r i c a f a ^ S d t 'Í T T l 'í í ’

tuvo alto, escepto en los dt-is nnA « ’ siempre e.s-
cendiótres líueas y  media ¿ a  a tm d Jfí que dcs-
tempesíuosa. ^  ^  atmosfera vana, revuelta y

viene dicha, haciéndose muy' p e r ¿ i n S  i T  a fT " ''
como las catarrales que vienen rPskHAnni!^
mentos mejor indicados.- t.-,.íhfar, f 't medica-n^ontos mejor indi¿adTsT t^m i T  Í T e r o n  £  t o i Z  
cas, que rara  es la que terminó nn «i • ^  ® hobres gastri

anterior. numero que en la semana

C o n se jo  p r o v l . . -
a S  teñóla de l a n o s % S n ? r ‘''''^̂  ^miento de ontates I  diri '•'aanocl-
n = S t  « í-

f  del le rvw o  m M ita r  se ordena que el nombramiento de los
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facultativos civiles quo han de practicar los reconocimientos 
ante el Consejo provincial recaiga do preferencia entre los 
facultativos do número ó efectivos do los establecimientos 
públicos de Beneficencia, no por esto debo considerarse como 
obligatoi'ia c ineludible la asistencia alespresado acto, mucho 
menos cuando no se ha contado con la voluntad de los profe­
sores nombrados para prestar tan  oneroso servicio; 2.“, que 
la falta de puntualidad ó de asistencia depende en el mayor 
número de casos de la hora en qne reciben los facultativos el 
aviso, con tan poca anticipación que apenas les deja tiempo 
para devolver el oficio manifestando la imposibilidad de 
asistir por causa de enfermedad ó por ocupaciones urjentes 
del servicio; y 3.“, que para remediar estas faltas y  evitar 
que los facultativos abandonen sus sagradas obligaciones 
por las seis y  siete horas que suele durar algunos dias el acto 
del reconocimiento de quintos, convendria que, sin faltar al 
Reglamento, se contase con la aquiescencia de los profesores 
que habían de ser nombrados para prestar este servicio, y se 
les avisara con la misma anticipación que á los facultativos 
de Sanidad'militar.

E j r p o s i c i o t i . —lLoa  d e c a n o s  d e  l a s  s e c c io n e s  d e  lu c d l-
citia y cirujia del cuerpo facultativo de la Beneficencia pro­
vincial de Madrid lian dirijido al Gobierno una exposición 
solicitando que se simplifique la tramitación que se sigue cu 
la actualidad, para conceder licencias temporales á los profe­
sores que por el estado de su salud tienen quo ausentarse do 
esta corte durante la canícula.

P t 'e le t t a t o n  tie  u l f fu u o s  c i f ^ t ja n o a .—P o r  l a  im ic lia
estension dcl asunto relativo á los módicos forenses que pu­
blicamos en otro lugar de este número, dejamos para el próxi­
mo inmediato la inserción de los discursos pronunciados 
por los Sres. H errera y  Méndez Alvaro, en el Congreso de 
los diputados, con motivo de la solicitud dirijida al mismo 
por varios profesores de cirujia, residentes en Zaragoza, pi­
diendo que se restablezca la carrera de cirujauos y se supri­
ma la de practicantes.

C T í * « * í r t C Í o n . — l í H C s t r o  a p r e c ia d le  a m ig o  S r .  I>. F e r ­
nando Ulibarri, catedrático supernumerario de la Facultad 
de medicina de Jladrid, ha sido trasladado á una cátedra do 
número vacante en la Universidad de Granada. Esperamos 
que este laborioso profesor obtenga en su nuevo destino el 
distinguido aprecio que ha sabido merecer en la córte en el 
desempeño de su cargo. Abandona, para dedicarse más 
asiduamente á la enseñanza, una numerosa y escojida clientela.

S o c i c i t a t l  a n í r o p o l ó g i c a  e g jm fío lu .—P n r a  e l lu n e s  5
del actual está señalada la inauguración de esta Sociedad, que 
deberá verificarse en el Paraninfo de laU niversidad central, 
leyendo un discurso histórico el seeretai-io Sr. Delgado 
Jugo, y otro sobre el Método en Antropología, el presidente. 
Sr. Nieto Serrano.

E p i d e t n i a  IVad.*» p o d e m o s  d e c ir  r e s p e e to  d e  la
enfermedad epidémica que ha reinado y parece continúa rei­
nando en Rusia. Los médicos estranjeros que han ido á estu­
diarla no han publicado todavía noticia alguna, ó por no ha­
llarse bastante informados, ó por haber c rec id o  tal vez de 
los medios necesarios para adquirir datos auténticos. Creemos, 
sin embargo, que el mal ha do haber pordi.io para nosotros 
casi toda la importancia que hubiera podido tener, toda vez 
que no se propaga ni hace al parecer estragos demasiado 
considerables.

ilV oro ío jn V í.—IH.'» M iucrto en  H 'n e v a-Y o rL , á  l a  e d a d
de 80 años, uno de los más distinguidos cirujanos délos Esta­
dos Unidos, el Sr. Valentín Mott. Entre las operaciones que 
practicó durante su vida, so cuentan 7 ligaduras de la subcla­
via con feliz resultado, 10 amputaciones del maxilar inferior,

■ 40 ligaduras de la carótida primitiva, 7 de la ilíaca esterna, 
52 de la femoral, 103 litotomias y unas 1,000 amputaciones. 
Fundó el colegio medico de la Universidad de Nueva-York y 
son discípulos suyos muchos de los cirujanos que tan impor­
tantes servicios han prestado en la última guerra de aquella 
república.

E f e c t o »  d e l  c v m a t n i c n t o .—F ti  l a  c o s ía  o c c id e n ta l
do Africa existe una colonia fundada por un portugués que 
so dedicaba á la tra ta  de negros. Tenia esto individuo un 
harem de ébano, dcl que le resultaron un centen.ar de hijos. 
I.'i ..n.r ,in "nonAmov nAffi nmicn (le los mostizos, confinó á ia

rmiiií
__ _______ ___ - píiis. Parece qne

lia resultado do aquí una horrorosa anarquía en las relaciones 
sexuales de aquella gente, que vive en la más vergonzosa pro­
miscuidad: se dice que la descendencia va volviendo rápida­
mente al color negro, disminuyendo en número; pero no se ha 
observado que nazcan las criaturas sordo-mudas, ciegas ni 
idiotas.

C O M U N I C A D O .

En contestación á cierto párrafo de Crónica publicado cu 
agosto de 18G3, nos In  dirijido un ostenso artículo' desde 
Murcia el profesor de cirujia D. Pedro Martínez y ñlascgosa. 
Ya que por su estension nos sea imposible iusertai-lc en 
toda su integridad, trasladaremos la principal parte de él, 
dando en ello á su autor una prueba de imparcialidad, do 
buena fé y de deferencia.

Dijose entonces que el gobernador de M urcia, vista la 
ineficacia de las multas que le h.abia impuesto, de la repetición 
de has quejas dcl subdelegado, y  por haber insultado á esto, 
le había mandado formar causa, y  se añadi.an algunas palabras 
rehativas á la circunstancia do ser este profesor secuaz déla  
homeopatía.

Pues bien, hé aquí los párrafos principales do la respuesta 
que nos ha dirijido;

«Contestar yo entonces... hallándome sometido á la acción 
de los tribunales, hubiera sido además de proceder con poca 
cordura, prejuzgar los acontecimientos. Después seguí 18 
meses en el banquillo de los acusados, ¡mr el delito de ser 
homeópata, á donde me condujeron 23 médicos reconocidos 
por hombres de ciencia, los dos subdelegados y la Real Aca­
demia de medicina y cirujia de esta ciudad. Y aun cuando en 
febrero dcl presente año ya estaba apto para dirijirme á V d .  
en demanda de la reparación que las leyes rae conceden, no 
he podido verificarlo hasta hoy por hallarme enfermo. Razón 
por qué espero se servirá Vd. insertar integi-o este comuni­
cado en el referido periódico, reparando asi los perjuicios 
quo se me irrogaron.

»Y digo integro, porque no creo bastaría trascrib ir la sen­
tencia^ que más adelante copio, pretestando la abund.ancia do 
materiales ó lo^jstenso del comunicado; puesto que el articu- 
iis tano  secontentó con solo anunciar la causa, sino que des­
cargando sobro mí toda la furia del agresor, me causó daños 
incalculables y de difícil reparación. En cambio con razones 
y no con dicterios, contestará el simple cirujano al encopeta­
do doctor.

bM c  llama intruso reincidenle y  reealciíranle. Poseo un titulo, 
humilde si se quiere, pero ganado legítimamente en la p ri-  
mera escuela de España, y  sin deber lo más mínimo ni al fa­
voritismo, ni á la degradación. Mientras las enfermedades 
que se me consultan están dentro de mis facultades, las trato 
por mí solo, y bajo mi esclusiva responsabilidad; y  cuando 
salen do su esfera de acción, me asocio con profesores dignos 
y  competentemente autorizados. Por consiguiente no hay 
ínírtísion.

«En setiembre de 1860 el Sr. Azcárate me multó en 50 duca­
dos «por intrusarm e en la medicina:» le presenté una expo­
sición alegando las razones dcl párrafo anterior; y en 23 del 
mismo mes fue alzada por dicho señor. En febrero del 63 fui 
multado por segunda vez: repetí la exposición y aun no sé lo 
decretado. Hasta que se exijo la multa no hay castigo, luego 
tampoco huborctncírfencío.

«Sabido es que en todas las causas criminales se piden los 
antecedentes del encausado, no solo en la población donde re­
side sino también en La de su natur-aleza, y en las demás en que 
el supuesto reo pueda haber residido. En mi causa consta qne 
bajo ningún concepto fui jamás requerido por autoridad de 
ninguna clase, y por consiguiente no he tenido ocasión de re­
sistir, ni desobedecer á nadie, ui hubo recalcilraeion,
_ »Y para que aun quede más satisfecho el apasionado gace­

tillero , trascribiré la copia de la sentencia pronunciad.a por 
el Tribunal Superior de_ la s.ala prim era de la Audiencia 
de Albacete, en 31 de diciembre del año próximo pasado, 
que dice:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
«apelada, y  absolvemos al espresado D. Pedro M.artinoz y 
»Masegosa de los cargos que le resultan, sin que la presente 
»causa pueda pararle perjuicio, y declaramos de oficio todos 
»los gastos del juicio y costas. Pues por esta nuestra sentencia 
»que desde luego se lleve á efecto, asi lo pronunciamos, raaii- 
»damosy firmamos.—Casalduero.—Puga.—Fuente.»

»Con lo dicho hasta aquí bastaría para probar la  falta de 
razón del gacetillero; pero aun deseo seguir contestando á ia 
parte  de hojarasca que contiene el suelto.

signoro si soy ó no el representante de la  homeopatía en 
esta capital, pues cada cual tiene el derecho de califitar á 
otro según su aprecio. Lo que si me atrevo á asegurar es, sin 
temor de que nadie me desmienta, que no presumo de tal; quo 
no in.sultc á nadie: que si mediaron escesos en la cuestión con 
el subdelegado de medicina no fui yo el causante; y que no 
existieron tales escándalos en las supuestas intrusiones....,
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»Yo no tengo necesidad de darme a i r e  ó tono de médico-ci­
rujano homeópata ni alópata; porque soy suficientemente con­
siderado como cirujano, con cuyo titulo me honro mucho, 
siquiera sea porque no lleva lunar alguno de p e r  s a i iu m .

«Tampoco me he dedicado á adm inistrar glóbulos, porque 
sea cosa más fácil y más cómoda que abrir abscesos, reducir 
fracturas y aplicar vendajes; todo lo cual practico hoy lo 
mismo que antes, siempre que lo requieren los casos; sino 
por la sencilla razón de que mañana me dedicaría á otro 
adelanto científico que apareciese, si después de estudiarlo y 
observar sus resultados sin la menor prevención, me conven­
ciese de que era más ventajoso para los enfermos; pues de 
este modo no solo cumplirla con un deber profesional, sino 
que evitaría me tratasen do incompetente, si alguna vez to­
maba parte en las discusiones, como hoy llaman á los que se 
atreven á motejar la doctrina medica de Hahnemann , cuyos 
principios apenas conocen, y que ni siquiera saludaron en 
su práctica.

_»En cuanto á lo de a u to r iz a d o  sería cuestionable. Pues si 
bien es cierto que el Gobierno no espide títulos de homeópa­
ta, tampoco prohíbe el ejercicio de la homeopatía; y esta 
nueva escuela cuenta ya con sus academias, sus cátedras, sus 
periódicos y su literatura, Y en cuanto á la parte farmacoló­
gica, uo sé con qué derecho podría castigar el Código penal el
uso deios medicamentos dinamizados, m ientras no consten
.en la farmacopea española......

»A1 concluir esta enojosa tarea no puedo menos de llamar 
la atención de los señores redactores de El S iglo M édico para 
que se persuadan de que al defender mis derechos y mi d|g- 
uidad, en nada he faltado al respeto que merece el decano 
de los periódicos de medicina de la córte; tanto por la defe­
rencia que le es debida, como porque no olvidaré jam ás á uno 
de sus redactores amigo y paisano mió, que en tiempos en que 
nos sentábamos juntos en clase, eran cordiales nuestras re­
laciones, como lo demuestra el haber yo recibido después de 
sus mano.s el diploma de la Academia qnirúrjica-m atritense; 
recuerdos que para mí son y han sido siempre sumamente 
gratos.»

e s t a f e t a  d e  l o s  p a r t i d o s .

El Ayuntamiento de la villa de Cintruénigo, provincia de 
Navarra,-ciimpliendo con el decreto sobre arreglo de partidos 
médicos, va á anunciar vacante la plaza de médico y de far- 
maccuiico de la misma que le corresponden como partido de 
primera clase. Conviene sepa el profesorado que en esta resi­
den dos licenciados eii medicina y cirujia, un doctor en far­
macia y  un cirujano de tercera clase.

—En los primeros dias de junio próximo se anunciarán las 
vacantes en medicina y cirujia de la villa de Villafrechos, 
provincia de Valladolid, como partido de tercera clase. Los 
profesores que desearen optar á dichas plazas deben tener 
en cuenta, que la de medicina viene desde el año 45, con una 
pequeña iuterrupcion, al cargo de D . Antonio Lorenzo y 

.González, médico-cirujano, natural dé la  misma, y la de cirujia 
al de D. Sandalio Sánchez' desdo el año Cl, cuyos facultativos 
piensan continuar cu la población, pues cuentan con numero­
sas relaciones de familia, amistad, y lo que es raro cu ciertas 
fücalidadcs, con no pocas de g ra titud  y reconocimiento.

VACANTES.
L o  EST.iN, La p ia la  de m é d ie o - e i r a ja n o  con la  dotación correspon­

diente corno partido de te rcera  c lase, á que  pe r tenece  esta  villa, que 
consta de 2T0 vecinos, y dista de la capital qu e  es U adrid  seis leguas y 
tres  de la cabeza de partido. Las solicitudes documentadas al presidente 
del Ayuntamiento en el térm ino de veinte dias, á con ta r  desde el prim e­
ro  en que  se  publique este anuncio  en la G a ce ta  y  l i o l e t i n  o f ic ia l , ad­
virtiéndose que las condiciones estipuladas en el con tra to  están con es­
tricta sujeción á las disposiciones del Real decre to  de 9 de noviem bre de 
1 8 8 4 .— Valdilecha 3 de mayo de 1 8 6 5 .— Julián  Olmeda. (P . F . )

— Por m uerte  del e í r i t jo n o  t itu la r  de Zalla, está  vacante  la p la iá :  para 
ella se  admitirán solicitudes de m é d ic o - c i r u ja n o ,  y  c i r u ja n o s  de segunda 
y tercera  claSe indis tin tam ente , con objeto  de e le jir  c u tr e  ellos el que 
mejor acomode. Si el agraciado fuera m d d ic o -c t ru ja n o  disfrutará como 
sueldo fijo anual 1 9 ,0 0 0  rs .  pagados por t r im estres  vencidos; 9,C00 
siendo c iru jano  de segunda >  8,000 si es de te rc e ra ,  pagados en la 
misma forma; y>seael que fuese, 90 rs, p o rc a d a  parto á qu e  asista do 
noche y 10 de dia, y en la libertad de exijir lo qu e  crea  ju s to  por visi­
tas  de mano airada, que uno y otro  se  calcula en t  ,000 rs .  La jurisd ic­
ción comprende 1 ,443 a lm as:  está  situada en la c a r re te ra  do Bilbao á 
Burgos por Valmaseda y en la de este punto ó Castro-Urdiaics y no I n y  
médico en los limítrofes Sopuerta , Galdames, Gueñes y Cordejuela. Los 
aspirantes dirijirán al alcalde sus solicitudes acompañadas de la relación 
de méritos y servicios, en el térm ino d e - t re in ta  dias desdo la inserción 
de este  anuncio en el B o le t ín  o fic ia l de esta provincia de Vizcaya y G a -  
crío  de M adiU .— Zalla 13 de mayo de 1 8 6 3 ,— Florencio de Palacio.

— La de m é d te o -c t r u ja n o  do Villadiego y su b a r r io  Barruelo , provin­
cia de Díirgos, dotada con 14 ,000  rs .  por la asistencia de los vecinas 
acomodados, y 3 ,500  por la de los pobres qu e  podrá desem peñar uno 
mismo. Las solicitudes al presidente de la Comisión D. Modesto Caballero 
basta el 15 del co rr ien te .  • p  ^

— La de m t 'd ico -c írw jano  y/■ar/nofi¿«/ico de Tudelilla, provincia de 
Logroño, dolada 1a pr im era  con 9 .0 0 0  r s . .  y la del segundo con 1.900 
reales por asistir  ó dar  ia medicina á .7 u  pobres, y las jg iia las .  Las soli­
citudes documentailas hasta  el 91 del co rr ien te .

d os d e m é d ie o - e i r u ja n o  y la de fa r m a c é u t i c o  do Yillanueva 
del Arzobispo, provincia de Ja é n ;  dotadas cada una de las dos primeras 
con 4 .0 0 0  rs .  por asist ir  á 200 pobres, y la del boticario con 2 .000  rea les  
por sum in is tra r  la medicina al mismo núm ero  do enferm os de 900 Las 
solicitudes documentadas hasta  el 94 del corrien te .

— La d e  m é d ic o - c ir u ja n o  de Masegoso, provincia de A lbace te ;  su do­
tación como partido d e  te rcera  clase, 2,000 rs .  por asistir á 70 pobres ,  
pagados t r im estra lm en te  do fondos mutiicipales y las igualas Las solici­
tudes hasta el 93 del corrien te .

— La do m é d ic o - c i r u ja n o  y la d'e fa r m a c é u t ic o  de Jab ie r re la l re .  p ro ­
vincia de Huesca; la dotación del prim ero  9 ,3 0 0  r s . ,  y la del segundo 
1 ,200  rs .  y adem ás las igualas. Las solicitudes hasta  el 24 del co rr ien te .

— La de m é d ic o -c ir u ja n o  y  fa r m a c é u t ic o  de Garciaz, p ro \ in c ia  de 
Cáceros; la dotación del primero 2 ,Olio r s . ,  y la del segundo 1 ,200  re a le s  
por asistir ó dar la medicina á 70 pobres  y las  igualas. Las solicilude s 
hasta ei 93 del co rr ien te .

La de mdtftco y la de c i r u j a n o  de H ue lm a , provincia de Jaén ;  la 
dotación para ambas es de 4 ,0 0 0  rs , por  se r  población de 979 vecinos 6 
sea de primera c lase, para  la asistencia de los pobres, v tas igualas .  La s 
solicitudes documentadas hasta i l  23 del coArienle.

—  La de m é d ic o -c ir u ja n o  y la de fa r m a c é u t i c o  de Oiraedilla de Eliz  
y dos anejos, provincia de Cuenca; dotación de la prim era  i . s o o  rs  y 
U  del segundo 1 ,900  rs .  por asistir 6 dar  la medicina á los pobres  y las 
Igualas. Las solicitudes hasta  el 15 del corrien te .

— La de m é d i c o - c i r u ja n o  d e Monda, provincia de Málaga, su  población 
1 ,100  vecinos; su  dotación como partido  de prim era  c l i s e ,  según  e! R e -  
glamerito, 4 ,5 0 0  rs .  por asistir á 225 pobres pagado* trimeslralmeiJle  
de fondos municipales y las igualas. Las solicitudes documentadas hasta  
el 28 del co rr ien te .  '

— La d e m é d ic o s -c ir u ja n o  de Vilches, provincia de Malaga; su  dotación 
coipo partido de prim era  clase, 7 ,0 0 0  r s . pagados I r i raeslra lm enle  de 
fondos municipales por asistir á 350 pobres y las igualas qu e  produzcan 
además 4 ,0 0 0  vecinos pudientes . Las so l ic i lu je s  documentadas hasta  
el 20 del co rr ien te .

La de m é d ic o - c i r u ja n o  de Torno, provincia de Cáccres; su dotación 
como de te rcera  clase es la de 2,000 rs .  por asistir á 70 pobres, y la s 
Igualas con los pudientes ( jcuán to s  son? ) . Las solicitudes hasta  el 26 de! 
corriente .

— La d e m é d i c o - c i r u ja n o  d e A ldeaceotenera .  provincia de Cécere.s;
su  dotación como partido de te rcera  c lase  es la de 2,ooü rs .  por asist ir
á 70 pobres, y 2,Ooo r s .  más satisfechos del mismo modo del p resupues­
to municipal por asistir á otros 100 pobres  m ás .  á razón de 20 rs .  cada 
uno  y además las igualas con los pudientes { ;cuánlos hay  de estos?) .  Las 
solicitudes documentada* hasta  el 27 del co rr ien te .

— La d em d íf tco -c í ru j r t f lo d e S ie r ra  de Yeguas ,  provincia de Málaga; 
su  dotación 3 ,0 0 0  rs .  por asistir á jo s  pobres y las igualas. Las solici­
tudes documentadas hasta  el 20 del co rr ien te .

— T res  plazas de m d d ie o -c í r i í ja n o í í f lu la re »  de la ciudad de Málaga;
la dotación de cada una  5 ,000  rs. por asistir á los pobres de la parroquia  ó 
demarcación que t e  les señale , y actos oficiales. Las solicitudes hasta  el 
92 del corriente .

La de m é d ic o  y la de c i r u j a n o  de M adrigueras, provincia de Alba­
cete ;  dotación del prim ero  2,000 r s . ,  y la del segundo 1,000 rs .  por 
a s i s t i ré  los pobres ( icuántos?), la población es de 594 vecino*.* Las 
solicitudes documentadas hasta  ei 24  del corrien te .

— La de c i r u j a n o  de Arcicollar, provincia de Toledo, su población 60 ■
vecinos; su dotación 5 ,0 0 0  r s . ,  pagados 500 r s .  del presupuesto  m un ic i­
pal por asistir  á 25 pobres, y los 4 .5 0 0  rs .  restan tes  por un a  Comisión 
de 20 m ayores con tr ibuyen tes .  Las solicitudes documentadas hasta  el 
30 del co rr ien te .

—  L a d e ^ a r m a c í u í í í o d e  T o r re  de Esteban  H am brao . provincia de 
Toledo; su  dotación 1.2 0 0  rs . ,p o r  dar m edicinad  70 pobres ,  y las iguala* 
con los pudientes , siendo la población 1 ,558  a lm as .  Las solicitudes docu­
mentadas basta  el 94 del corrien te .

— La d e /a rm a c t lu f íc o  do Caíiele la R e a l ,  provincia de Málaga, de 
nueva creación , con sujeción al Reglam ento  de partidos médicos, dolada 
con el sueldo señalado á los mismos de prim era  c lase. Las solicitudes do­
cum entadas hasta  el 98 del corriente .

La yucanle de Olias que nosotros lomam os de la Cuceía dcl t 5 de 
mayo últim o, é insertamos en ej núm ero  5 9 4 ,  entiéndase que  peiieuece 
a  la provincia de Málaga y no á la de Toledo.

Por todo lo DO Qroiado:.
II. SANEnirros,

liDITOU, M, DE HOJAS.
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